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DECLARAC16N JURADA DEL PROMOTOR DE ACEPTAC16N DE LA DIA

Declaro  haber  leido  y  acepto  la   Declaraci6n  de   lmpacto  Ambiental  y  el   Programa  de
Manejo y Adecuaci6n Ambiental  del  proyecto "lnversiones  RACSO SAS" (c6digo 22700).
Reconozco que el  alcance del  proyecto, en cuanto a  las actividades por fase y los impactos
generados por su ejecuci6n, se corresponden con lo especificado en el estudio ambiental.  Me
hago  responsable  de  realizar  las  actividades  o  medidas  de  prevenci6n,  control,  mitigaci6n  o
compensaci6n  establecida  en  el  PMAA  u  otras  acciones  para  mitigar  o  corregir  impactos

C6dula:  001-0518786-8.

\

/.;/

Lie.  Yadira Com
//

Disla, Prestador de Servicios Ambientales.
C-6dula:  001L1208136-9.

Yo,   DRA.   JUANA   MATILDE   N0fGEZ   MORROBEL,   Abogado   Notario   Ptlblico,   de   los   del
Ntimero   del    Distrito   Nacional,    matricula   del   Colegio   de    Notarios    lncorporados   #4537,
CERTIFICO Y  DOY  FE,  que  las firmas que aparecen  en  el  presente  acto,  fueron  puestas en
mi  presencia  libre  y  voluntariamente  por  el  Sr.  RICARDO  EMILIO  TEJEDA  RAMIREZ  y  la  Lic.
YADIRA  JOSEFINA  COMAS   DISLA;   de  generales   que   constan   en   dicho   documento  y
quienes  me  han  manifestado  que  estas  son  la  mismas  firmas  que  acostumbran  a  usar  en
todos  los  actos  de  su  vida,  ya  sean  6stos  ptlblicos  o  privados,  por  lo  que  merecen  entero
cr6dito.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En  la  ciudad  de  Santo  Domingo,  Distrito  Nacional,  Capital  de  la  Reptlblica  Dominicana,  a  los
dos (2) dias del mes de noviembre del afio dos mil diecinueve (2023).
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Índice a partir de los Términos de Referencia del proyecto  

Datos Solicitados en los TdRs 
Ubicación  

No. Cap. No. Pág. Información anexa 

Descripción del proyecto I   

Descripción general del proyecto I   

Presentación de los objetivos, naturaleza, antecedentes, 
justificación e importancia del proyecto. 
Datos generales del promotor 
Inversión total del proyecto: incluyendo los costos del terreno, 
costo de los equipos, costos de instalación y costos operativos. 
Localización político administrativa y geográfica. 
Localización geográfica (Sistema de coordenadas UTM) en un 
mapa, incluyendo y delimitando las áreas restringidas por 
disposiciones legales, sensibilidad ambiental y fragilidad de los 
aspectos biofísicos y socioeconómicos. 
Mapa utilizando los vértices del polígono del área del proyecto y 
del entorno, el cual, servirá de base para todos los estudios. 
Mapa a escala 1:10,000 de uso actual del suelo, en la parcela, 
incluyendo las parcelas colindantes con el proyecto y su área de 
influencia directa e indirecta. Especificar las obras de 
infraestructura de servicios públicos existentes (agua potable, 
energía eléctrica, sistema de recolección v tratamiento de anuas 
residuales, etc.). 

I 01-05 
Mapa de ubicación del 
proyecto en hoja 
topográfica. 
 
Mapa de colindancias 
y uso actual de los 
suelos. 
 
Mapa de áreas de 
influencia. 
 
I. Títulos de 
propiedad y planos 
catastrales. 
  
II. Documentos 
legales de la empresa 
promotora del 
proyecto. 
  
III. Máster Plan. 
  
IV. Memoria 
hidrosanitaria. 
  
V. Presupuesto 
detallado de la obra. 
 
X. Cartas de No 
Objeción. 
  
XI. Manejo de 
productos químicos. 

Descripción de las actividades y componentes del proyecto I  

Descripción de los procesos en las fases de construcción, 
operación y cierre. 
Cronograma de ejecución de la fase de construcción. Número 
estimado de empleos que serán generados en la fase 
construcción y operación. 
Descripción general de cada uno de los componentes, tipo, 
cantidad estimada y características de los componentes: como 
volumen del movimiento de tierra (Corte y Relleno), tipo de 
cimentaciones, accesos, garita de seguridad, dimensiones del 
área de oficinas administrativas, cantidad de parquees, dimensión 
y tipo de las estructuras. 
Describir los equipos principales a emplear para el procesamiento 
de la metalera. 
Describir el proceso de lavado de material, transporte y tratado de 
metales ferrosos y no ferrosos. 
Descripción detallada del proceso de compra de chatarras 
metálicas (ferrosa, no ferrosa, aleaciones, y otras). 
Indicar el consumo de agua diario. 
Especificar ei suministro de materia prima. Tipo de material, 
suplidores y consumo estimado mensual. 
Dimensión detalla de las naves, cantidad de naves a construir y 
sus especificaciones. 
Indicar el material a producir para comercializar. 
Describir con sus detalles las áreas de depósito de combustibles 
y lubricantes, sedimentos, residuos sólidos, etc. 
Describir las áreas de almacenamiento de material, comedor, fosa 
de aceites usados. 
Indicar el plan del tratamiento de las aguas residuales (domésticas 
y no domesticas). Dimensiones y capacidades. 

I 08-27 
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Datos Solicitados en los TdRs 
Ubicación  

No. Cap. No. Pág. Información anexa 

Describir las medidas a implementar para el control de sedimentos 
en el área de operación. 
Costos estimados (inversión por componente, inversión por fases, 
inversión total). 
Cronograma de ejecución del proyecto según actividades de 
Interés para la gestión ambiental. 
Estimación de la mano de obra requerida durante todas las fases 
del proyecto (construcción, operación y cierre). Número estimado 
de empleos temporales y permanentes que generará la 
construcción y operación del proyecto. 
Descripción de las actividades de seguridad e higiene durante la 
fase de operación, medidas a tomar. 
Vida útil del proyecto. 

I 29-37 

Mapa de ubicación del 
proyecto en hoja 
topográfica. 
 
Mapa de colindancias 
y uso actual de los 
suelos. 
 
Mapa de áreas de 
influencia. 
 
I. Títulos de 
propiedad y planos 
catastrales. 
  
II. Documentos 
legales de la empresa 
promotora del 
proyecto. 
  
III. Máster Plan. 
  
IV. Memoria 
hidrosanitaria. 
  
V. Presupuesto 
detallado de la obra. 
 
X. Cartas de No 
Objeción. 
  
XI. Manejo de 
productos químicos. 

Análisis de las alternativas de proyecto I  

El diseño del proyecto se presentará con al menos tres 
alternativas que consideren diferentes opciones tecnológicas, de 
escalas y de diferentes emplazamientos, contrastándolas con 
parámetros ambientales, sociales y económicos como exigen el 
desarrollo sostenible y la adaptación al cambio climático. 
En cuanto a las alternativas de lugar de ubicación del proyecto, el 
análisis se puede realizar a partir de la ubicación de los 
componentes en diferentes lugares del terreno disponible o 
comparar con otras ubicaciones si existe la posibilidad. 

I 05-07 

Fase de construcción I  

Construcción de obras civiles I  

Plan y cronograma general de la construcción. 
Rutas de movilización de las maquinarias y los equipos a utilizar, 
así como las características de las vías por las que serán 
movilizadas, incluyendo un mapa con las rutas cuando sea 
necesario y las frecuencias de los movimientos. 
Flujo vehicular en la etapa de construcción rutas de acceso 
(internas y externas). 
Ubicación en un plano de los caminos de acceso para el 
movimiento y circulación de camiones y equipos a utilizar en el 
transporte de materiales de construcción del proyecto. 
Disposición final de botes, (los botes de material contarán con los 
talonarios de bote y acarreo suministrados por el Víceministerío 
de Suelos y Aguas). 
Descripción general del campamento, área a ocupar y número de 
personas. 
Equipos y maquinarias a utilizar, lista de maquinarias y equipos a 
utilizar en la fase de construcción. 

I 08-29 

Servicios I   

Requerimientos de servicios para la construcción y el 
campamento: agua, energía alimentación y cocina, servicios 
sanitarios y manejo de residuos sólidos tipo municipal, Cantidades 
y fuente. 
Manejo de residuos regulados y peligrosos de la construcción. 
Baños portátiles a ubicar en el área del proyecto, número y 
empresa que proporcionara el servicio. 

I 24-31  
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Fase de operación I   

Descripción y operación de cada uno de los componentes del 
proyecto. Equipos utilizados para la operación (vehículos, 
maquinarias y otros). Incluir los servicios anexando planos de 
cada uno (cuando aplica): 

I 29-37 

Mapa de ubicación del 
proyecto en hoja 
topográfica. 
 
Mapa de colindancias 
y uso actual de los 
suelos. 
 
Mapa de áreas de 
influencia. 
 
I. Títulos de 
propiedad y planos 
catastrales. 
  
II. Documentos 
legales de la empresa 
promotora del 
proyecto. 
  
III. Máster Plan. 
  
IV. Memoria 
hidrosanitaria. 
  
V. Presupuesto 
detallado de la obra. 
 
X. Cartas de No 
Objeción. 
  
XI. Manejo de 
productos químicos. 

Infraestructura de servicios I  

Agua potable: fuente de abastecimiento. Demanda o consumo en 
litros/día/mes. Infraestructura de almacenamiento y distribución, 
capacidad en m3. Disponibilidad de agua de contingencia. 
Descripción del tratamiento aplicado. Descripción del tratamiento 
aplicado en los campamentos y frente de trabajo. 
Drenaje pluvial: descripción general de las condiciones de drenaje 
y el sistema de drenaje a implementar, capacidad de evacuación, 
riesgo de inundación, destino final. Se adjuntará diseños, memoria 
descriptiva y de cálculos del sistema de drenaje pluvial. 
Aguas residuales: Origen, volumen estimado a generar en ambas 
fases del proyecto (construcción y operación), Planta de 
tratamiento, disposición final, memoria descriptiva de la planta, 
ubicación y localización. 
Energía eléctrica: Fuente de generación, suministro, consumo en 
ambas fases del proyecto (construcción y operación), combustible 
utilizado y sistema de almacenamiento. 
Residuos sólidos: tipo, cantidad y origen de los residuos sólidos; 
almacenamiento temporal, capacidad de almacenamiento en m3, 
tratamiento intermedio, sistema de recolección, transporte y lugar 
de disposición final. 
Manejo de sustancias químicas: cantidad, características de 
peligrosidad, almacenamiento, cantidad residuos generados. 

I 22-37 

Mantenimiento I  

Actividades de mantenimiento de obras civiles y mantenimiento 
electromecánico. 
Actividades de mantenimiento y control de vegetación en áreas 
verdes y zona de preservación. 

I 32-37 

Descripción del medio físico natural y socioeconómico II   

Se hará una descripción físico natural v socio-económica-cultural 
del área geográfica donde se ubicarán todos los componentes del 
proyecto y su área de influencia (directa e indirecta) enfocada en 
los recursos naturales y sociales que van a ser potencialmente 
afectados por las actividades del proyecto. 
El área de influencia directa es aquella donde se manifiestan los 
impactos ambientales generados por las actividades de 
construcción y operación; está relacionada con el sitio del 
proyecto y su infraestructura asociada. El área de influencia 
indirecta es la zona externa al área de influencia directa y se 
extiende hasta donde se manifiestan impactos del proyecto, es 
decir, los impactos ambientales trascienden el espacio físico del 
proyecto y su infraestructura asociada. 

II 01-85  

Medio físico II   

Se ubicará el proyecto en el contexto geográfico y geomorfológico 
nacional. 

II 01-39  
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Clima II   

Identificar y describir las condiciones climáticas mensuales y 
multianuales del área, con base en la información de la estación 
meteorológica más cercana (especificar). Los parámetros básicos 
de análisis serán: temperatura, precipitación (media mensual y 
anual), humedad relativa, Irradiación solar, tasas de evaporación, 
viento (dirección y velocidad). Tendencias de efectos del cambio 
climático (cambios en las temperaturas, régimen de lluvias e 
inundaciones). 
Se levantarán las características generales del clima en unas 
estadísticas de un período no menor de 15 años de los parámetros 
medidos. Análisis del riesgo de huracanes y tormentas tropicales, 
oleaje de tormenta (en zona costera), su frecuencia y 
estacionalidad en la zona propuesta para el proyecto. 

II 19-33  

Geología II   

Describir las unidades Otológicas y rasgos estructurales, con base 
en estudios existentes en la zona y ajustada con información de 
campo. 
Presentar la cartografía geológica actualizada con base en 
fotointerpretación y control de campo, con base de perfiles o 
cortes geológicos o columnas estratigráficas existentes. 
Identificar y localizar indicadores de riesgos sísmicos (fallas, 
accidentes geológicos locales y otros). Métodos y propuestas de 
protección contra terremotos, sismos, maremotos y 
deslizamientos de tierra. 

II 06-13 

VI. Estudio 
Geofísico. 
  
VII. Estudio de 
Suelos. 
  
VIII. Informes T-L 
parcelas. 
  
IX. Mapa de 
curvas de nivel. 

Geomorfología II  

Identificación y caracterización de la geomorfología en la zona 
propuesta. 
Descripción general y mapa de pendientes con rangos: 0 a 15%, 
15-30%, 30%-60% y mayor de 60%. 

II 13-17 

Suelos II  

Presentar la clasificación agrológica de los suelos, identificar el 
uso actual y potencial del suelo y establecer los conflictos de uso 
del suelo y su relación con el proyecto. 
Calidad de los suelos, estabilidad, permeabilidad, sedimentación, 
erosividad, riesgo de desertificación u otras vulnerabilidades a 
cambio climático. 
Características geológicas de los suelos en la zona propuesta. 
Cuadro resumen de propiedades del suelo. Estimación de 
cantidades, profundidad, resistencia, área y tipo de suelo a 
remover y/o material de sustitución recomendados. 
Conclusiones y recomendaciones específicas al proyecto, en 
términos de la ingeniería del mismo, carga admisible del terreno. 

II 17-19 

Hidrología II   

Identificar los sistemas lénticos y ¡óticos existentes en el área de 
influencia del proyecto, distancia a la cual se encuentran de éste. 
Calidad de agua, volumen, área/cuenca de recarga, 
Identificar el régimen hidrológico y de caudales característicos de 
las principales corrientes. 
Establecer los patrones de drenaje (escorrentía de las aguas 
pluviales) a nivel regional. 
Determinar el régimen hidrológico y los caudales máximos, 
medios y mínimos mensuales multianuales de las fuentes de 
mayor Importancia a intervenir. 

II 34-37  
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Zona de inundación y de amortiguamiento o almacenamiento 
temporal en casos de precipitaciones intensas, permeabilidad del 
suelo. 
Describir y localizar la red hidrográfica e identificar la dinámica 
fluvial de las fuentes que pueden ser afectadas por el proyecto, 
así como las posibles alteraciones de su régimen natural (relación 
temporal y espacial de inundaciones). 
Probabilidad de inundación hasta 100 años y vulnerabilidad a 
cambio climático. 

II 34-37  

Hidrogeología II   

Identificar y describir las unidades hidrogeológicas en las áreas de 
influencia directa e indirecta del proyecto: tipo de acuífero, 
direcciones de flujo, zonas de recarga y descarga. 
Inventario general de fuentes de agua, se incluyen pozos, 
manantiales y acuíferos. 
Presentar el mapa hidrogeológico con la localización de los puntos 
de agua identificados. 
Determinar profundidad del nivel freático. 

II 37-39  

Usos del agua II   

Realizar el inventario general de los usos y usuarios actuales de 
las principales fuentes de probable intervención por el proyecto. 
Identificar los posibles conflictos actuales sobre la disponibilidad y 
usos del agua. 
Usos de aguas por el proyecto, incluyendo la evacuación de aguas 
residuales. 
Caracterización de cursos de agua superficial existentes en áreas 
de influencia directa, en especial de aquellas que sirven como 
fuente de agua potable; usos actuales, calidad de agua. 
Caracterizar las fuentes contaminantes/contaminadas que existen 
próximos al área del proyecto. 
Conflictos de uso de suelos u otros recursos naturales (agua y 
paisaje). 

II 39  

Medio Biótico II   

Se procederá a identificar las especies florísticas y faunísticas en 
la zona de interés directo e indirecto del proyecto. 

II 40-53  

Flora II   

Composición florística para las principales unidades de cobertura 
identificadas. 
Caracterización e inventario de especies de flora existentes en el 
área proyecto, describiendo su estado de conservación (nombre 
común y científico, densidades). 
Identificar y localizar las especies incluidas en las listas de 
especies protegidas del país y de la Unión Internacional de 
Conservación de la Naturaleza. 
Inventario de especies forestales y de flora a eliminar o afectar por 
el proyecto. 
Inventario de las especies florísticas a ser introducidas en el 
proyecto por número de especies e individuos. 

II 40-46 
 
Mapa de vegetación. 

Fauna II   

Identificar y localizar las especies protegidas nacionalmente y 
consideradas en las listas de especies de fauna protegidas del 
país y de la Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza. 

II 46-53  
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Identificar y localizar las especies protegidas nacionalmente y 
consideradas en las listas de especies de fauna protegidas del 
país y de la Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza. 
La Información debe involucrar como mínimo los siguientes 
grupos: anfibios, reptiles, aves y mamíferos. 
Identificación, caracterización y tipo de fauna existente en el área 
de influencia directa del proyecto. Se llevará a cabo un inventario 
de la fauna. Describir su estado de conservación. 
Se llevarán a cabo inventarios de fauna (residente y migratoria) 
para las aves, anfibios, reptiles y se relacionarán con las 
formaciones vegetales existentes y el uso que de las mismas 
hacen las especies, ya sean sitios de anidamlentos, comederos, 
descansos, refugios o reproducción. 

II 46-53  

Medio perceptual II   

Las unidades paisajísticas existentes se identificarán (mediante 
fotografía) y se valorará su calidad y fragilidad (se Identificará nivel 
de impacto). Se tendrá especial atención a conservar la calidad 
paisajística de los sectores del proyecto en el rango de visibilidad 
del entorno del proyecto. 

II 53-54  

Medio socioeconómico y cultural II   

Se identificará el área de influencia socioeconómica y cultural, 
directa e indirecta, uso de la tierra (todo el año y temporal), 
actividades de desarrollo existentes y proyectadas, estructura 
comunitaria, actividades económicas predominantes de la zona, 
empleo y mercado de mano de obra. 
La investigación se llevará a cabo en las localidades de influencia 
directa del proyecto y muy especialmente en la comunidad y 
zonas aledañas. 
Si existe un plan de ordenamiento territorial, se evaluara la 
compatibilidad del proyecto con el uso de suelo propuesto en el 
plan. 
Identificar y describir potenciales conflictos de uso de suelos u 
otros recursos naturales (agua y paisaje). 

II 54-85  

Demografía II   

Se describirá la dinámica poblacional de las comunidades (grupos 
ocupacionales, estratificación socioeconómica, edad, género). 
Perspectivas de demografía de la zona. 

II 54-59  

Economía II   

Actividades económicas predominantes de la zona, empleo y 
mercado de mano de obra, distribución de los ingresos, estratos 
sociales predominantes, bienes etc. Estructura comunitaria. Uso 
de la tierra (todo el año y temporal). 
Actividades de desarrollo inmobiliarios en la zona y proyectadas. 
Actividades de desarrollo turístico en la zona y proyectadas. 
Actividades agrícolas en la zona del proyecto. Perspectiva de 
desarrollo para proyectos semejantes a este. 

II 60-63  

Patrimonio cultural II   

Se identificarán costumbres v características más importantes de 
la forma de vivir en el área. 
Estructura organizativa de la sociedad, Infraestructura de 
recreación. 

II 72-76  
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Evaluar las riquezas arqueológicas e históricas en el área del 
proyecto, de encontrar vestigios precolombinos o históricos debe 
informarlo al Ministerio de Cultura/Museo del Hombre y al 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Identificar alteraciones del comportamiento provocados por la 
actividad turística, considerar al menos drogadicción y 
prostitución. 

II 72-76  

Servicios públicos y líneas vitales II   

Calidad de los servicios públicos vitales y presencia de estas 
infraestructuras en el territorio: salud, agua potable, electricidad, 
vías terrestres, telecomunicaciones, red escolar y seguridad 
pública. Impacto del proyecto en la disponibilidad de servicios, 
evaluar oferta y demanda. 

II 76-85  

Relación de las comunidades con el ambiente II   

Interacciones preexistentes con la comunidad (proceso salud-
enfermedad, a desastres, riesgos tecnológicos). Capacidad de 
respuesta a los riesgos ambientales existentes. Influencia del 
proyecto sobre las vulnerabilidad preexistentes y generación de 
vulnerabilidades para la producción agrícola y seguridad 
alimentaria. 

II 85  

Participación e información pública III   

Vista pública III   

Será realizada una (1) vista pública, se llevará a cabo en las 
localidades de influencia del proyecto. Se programará con el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la 
presentación de los resultados de los estudios. 
Se recomienda para la realización de la vista pública tomar como 
documentos guías, la Guía de Realización de vistas Públicas y 
Guía de Evaluación de Impacto Social. Se anexará a la DIA la 
evidencia de las mismas, cartas de invitación, formularios de 
entrevistas, listas de asistencia debidamente firmadas, teléfono, 
fotos y grabaciones del evento, relatorías de las mismas, otros. 
Invitar a la misma a autoridades locales, asociaciones de la zona, 
juntas de vecinos, directores de escuelas básicas o liceos de las 
comunidades afectadas, autoridades municipales, Defensa Civil, 
comerciantes, agricultores, propietarios de negocios u otras 
organizaciones de la sociedad civil, en las comunidades 
involucradas con el proyecto. Se debe garantizar la participación 
de las autoridades locales, especialmente la Alcaldía y 
representante de las empresas. 
Ei Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, debe estar 
informado de esta consulta por lo menos con diez (10) días de 
anticipación, reservándose el derecho de asistir a la misma. 
Solicitar o convenir fecha de realización a través de la Dirección 
de Participación Pública del Ministerio Ambiente. 

III 01-61 

XII. Formulario 
Encuestas. 
  
XIII. Resultados 
encuestas. 
  
XIV. Cartas 
invitación VP. 

Instalación de letrero III   

Como parte de los mecanismos para informar a la comunidad se 
Instalarán letreros no menor de 1x1.25m2 en las entradas del 
proyecto o en puntos visibles para toda persona Interesada, 
especialmente las comunidades afectas. El letrero contendrá las 
siguientes informaciones: 
Nombre del proyecto. 
Nombre del promotor del proyecto y/o responsable del mismo. 

III 01  
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Breve descripción del proyecto. 
Indicará que dicho proyecto está en proceso de evaluación 
ambiental para fines de obtener autorización ambiental. 
Números telefónicos del responsable del proyecto y de las oficinas 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales a nivel 
nacional y provincial, 
Tomar fotos de los letreros ya instalados e Incluirlas en el Estudio 
Ambiental. 

III 01  

Marco jurídico y legal IV   

Se incluirán aquí las autorizaciones, certificaciones y permisos 
que el proyecto requiere previamente a obtener la autorización 
ambiental, como la autorización de uso de suelo de la(s) 
alcaldía(s), ministerio(s) e institución(es) correspondientes, 
certificación de los títulos de los terrenos del proyecto, actos de 
venta notariados y certificados por la Procuraduría General de la 
República, autorizaciones del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones. Además, se realizará un inventario de las leyes 
y acuerdos nacionales e internacionales, sectoriales y regionales, 
indicándose los aspectos relevantes que el proyecto cumplirá. 
También se indicarán los reglamentos y normas pertinentes que 
rigen la calidad del ambiente, la protección de áreas frágiles 
Incluyendo los cuerpos superficiales de agua y el uso de la tierra, 
tanto a nivel internacional, como a nivel nacional y local, que 
regirán la actividad del proyecto. 

IV 01-07 
Mapa de áreas 
protegidas. 

Identificación, caracterización y valoración de impactos V   

En este análisis se debe distinguir entre los impactos significativos 
positivos y negativos, directos e indirectos, inmediatos y de largo 
alcance. Identificar impactos inevitables o irreversibles. 
Caracterizar la calidad y cantidad de los datos disponibles, 
explicando las deficiencias de información y toda incertidumbre 
asociada con las predicciones de impacto. La evaluación de los 
impactos ambientales incluirá, aunque no se limitará a: 
Identificación de los impactos: mediante un análisis detallado del 
ambiente y de cada actividad del proyecto con los diferentes 
medios: agua, aire, suelo/corteza terrestre, paisaje o perceptual y 
aspectos socioeconómicos. Establecer una relación proyecto-
medio ambiente (matriz u otro instrumento). 
Identificación y caracterización de los cambios significativos que 
las actividades del proyecto puedan provocar en las fases de 
construcción, operación y cierre, en el medio físico, biológico, 
socioeconómico y perceptual. Considerar las emergencias 
provocadas por el cambio climático y evaluar los impactos del 
proyecto sobre factores vulnerables. 
Valoración y jerarquización de los Impactos: teniendo como 
referencia la información de línea base que se presenta en la 
descripción del ambiente y la caracterización de los impactos, los 
impactos significativos se valorarán como altos, medianos y bajos. 
Se analizarán las interacciones entre los diversos componentes 
ambientales y las actividades del proyecto, Incluyendo por lo 
menos los siguientes elementos. 

V 01-34 

Matriz 5.5-1.
 Identificación 
de los impactos a 
partir de la relación 
acciones del 
proyecto–ambiente 
para la fase de 
construcción. 
 
Matriz 5.5-2.
 Identificación 
de los impactos a 
partir de la relación 
acciones del 
proyecto–ambiente 
para la fase de 
operación. 
 
Matriz 5.6.1-1.
 Resumen de 
la calificación 
cualitativa de 
impactos, fase de 
construcción. 
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Ecosistemas: Afectación de ecosistemas vulnerables, interrupción 
de rutas de migración, deterioro del paisaje y destrucción de la 
cobertura vegetal. 
Fauna: Destrucción y modificación de hábitats de fauna terrestre, 
avifauna y la afectación de especies de interés científico, cultural 
y económico. 
Flora: Destrucción de la cobertura vegetal, especialmente lo 
relacionado con zonas y especies protegidas por la legislación 
nacional, y especies vegetales endémicas y en peligro de 
extinción. 
Contaminación ambiental: Contaminación de los recursos agua, 
aire y suelo por residuos sólidos, líquidos y emisiones 
atmosféricas (generadores de emergencia del proyecto). 
Aspectos sociales: Posibles efectos sobre la salud humana por las 
emisiones de polvo, gases, incremento de ruido, o por la 
transmisión de enfermedades al personal que labora en el 
proyecto. 
Efectos en la disponibilidad local y el uso de los recursos naturales 
que serán puestos al servicio del proyecto. 
Efectos sobre el tránsito automotor en la zona durante cada una 
de las fases del proyecto. 
Afectación del patrimonio cultural 
Cambios en los patrones de escorrentía, tanto superficial como 
subterránea, en cuanto a, la distribución, calidad y cantidad, 
aumento en los procesos de contaminación, erosión, 
sedimentación e inundación. 

V 01-34 

 
Matriz 5.6.2-1.
 Resumen de 
la calificación 
cualitativa de 
impactos, fase de 
operación. 
 
Mapa de impactos de 
la fase de 
construcción. 
 
Mapa de impactos de 
la fase de operación. 

Programa de manejo y adecuación ambiental VI   

Una vez identificados los impactos del proyecto se deben elaborar 
las medidas factibles y costo efectivo para evitar o reducir los 
impactos negativos significativos hasta niveles aceptables. Se 
deben calcular los efectos y costos de estas medidas, y los 
requerimientos institucionales y de capacitación para 
implementarlos. Además, se debe incluir la compensación a las 
partes afectadas para los impactos que no puedan ser atenuados. 
El PMAA será adecuado y realista, de manera que se garantice el 
cumplimiento ambiental por parte del promotor y el control de las 
emisiones y descargas del proyecto. 
Para cumplir este objetivo se requiere ejecutar las siguientes 
actividades: 
1. Identificar los arreglos institucionales que asumirá el proyecto 
para manejar sus aspectos ambientales (cómo lo va a hacer) 
durante la fase de construcción, la fase de operación y la de 
abandono. 
2. Se definirá una estrategia de gestión ambiental basada en una 
política ambiental y unos objetivos de la gestión ambiental. Se 
definirán en un mapa las áreas con sus diferentes niveles de uso: 
las áreas de no intervención, las áreas de intervención, pero con 
restricciones, y las susceptibles de intervención sin restricciones 
especiales. 

VI 01-147 

Mapa de riesgos de la 
fase de construcción. 
 
Mapa de riesgos de la 
fase de operación. 
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3. Establecer los programas y planes de gestión para evitar, 
reducir, mitigación o compensar para los impactos y los riesgos 
ambientales significativos identificados en la fase de evaluación. 
Algunos ejemplos pueden ser: Pian de manejo de impactos al 
medio físico; Plan de manejo de impactos al medio biológico; Plan 
de manejo de impactos al medio socioeconómico; Plan de 
adaptación a los efectos del cambio climático, Incluyendo las 
medidas específicas a implementar para casos de sequías, 
inundaciones, plagas o enfermedades, olas de calor y otros 
efectos según las vulnerabilidades identificadas. Dependiendo de 
los impactos significativos identificados, se deberá considerar una 
Estrategia de manejo de suelos, el Manejo y disposición de 
materiales sobrantes, el Manejo paisajístico, una Estrategia de 
manejo del recurso hídrico, el Manejo de residuos líquidos, el 
Manejo de residuos sólidos y especiales y una Estrategia de 
manejo del recurso aire. En cuanto al medio biótico, una 
Estrategia de manejo de cobertura, el Manejo de remoción de 
cobertura vegetal, el Manejo de flora, el Manejo de fauna, una 
Estrategia de salvamento de fauna silvestre (terrestre), una 
Estrategia de protección y conservación de hábitats y una 
Estrategia de revegetación 
4. Presentar de manera estructurada (matriz) las medidas que 
componen cada programa, incluyendo una breve descripción de 
cada medida, las necesidades de materiales, de equipos y 
tecnología para implementar la medida, de contratación de 
recursos humanos, de capacitación al personal, los costos 
necesarios para su implementación, los parámetros de 
cumplimiento de las normas y su cronograma de ejecución, 
5. incluir las medidas de compensación por daños a la comunidad 
del área de influencia directa e indirecta. 
6. Identificar los riesgos ambientales a que está expuesto el 
proyecto y su área de influencia, considerando la adaptación al 
cambio climático como parte de la gestión de riesgos. 
7. Presentar un plan de gestión de las contingencias ambientales 
con las medidas pertinentes para reducción de la vulnerabilidad 
para situaciones de emergencias y/o desastres. Como mínimo 
incluir: incendios, huracanes, sismos, y otros relacionados con los 
riesgos identificados en el área de Influencia. 
8. Indicar de manera estructurada (matriz) el programa de 
seguimiento y auto monitoreo del cumplimiento del PMAA, con ios 
indicadores de cumplimiento, los responsables del monitoreo, los 
costos, su cronograma y las evidencias generadas. Este programa 
servirá de insumos esenciales para los Informes de Cumplimiento 
Ambiental (ICA) 
9. Elaborar el cronograma monitoreo a partir del sistema de 
indicadores ambientales, incluyendo la entrega de los Informes de 
Cumplimiento Ambiental (ICA) ante la Dirección de Calidad del 
Medio Ambiente 
Las informaciones ambientales generadas por este proyecto 
serán incorporadas en los Informes de Cumplimiento Ambiental 
(ICA) que la empresa emitirá periódicamente como requerimiento 
de la autorización ambiental. Se debe incluir una matriz resumen 
con estas informaciones. 

VI 01-147 

Matriz 6.2-1.
 Programas de 
Medidas Preventivas, 
de Mitigación y 
Restauradoras 
proyecto Proyecto  
Inversiones RACSO-
Fase de 
Construcción.    
 
Matriz 6.3-1.
 Programas de 
Medidas Preventivas, 
de Mitigación y 
Restauradoras 
proyecto Inversiones 
RACSO, Fases de 
Operación. 
 
Matriz 6.4.3-1.
 Resumen de 
medidas de 
adaptación al cambio 
climático.  
 
Matriz 6.5-1. Plan 
de Contingencias 
proyecto Proyecto 
Inversiones RACSO-
Fase de 
Construcción. 
 
Matriz 6.5-2. Plan 
de Contingencias 
proyecto Proyecto 
Inversiones RACSO-
Fase de Operación.   
 
Mapa de riesgos de la 
fase de construcción. 
 
Mapa de riesgos de la 
fase de operación. 
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Datos Solicitados en los TdRs 
Ubicación  

No. Cap. No. Pág. Información anexa 

Plan de Contingencia VI   

Incluir un plan de contingencia que determine las probabilidades 
daños ambientales por accidentes y posibles fenómenos 
atmosféricos, tales como: sismos, tsunamis (en casos costeros), 
Inundaciones, huracanes y tormentas tanto en la fase de 
construcción como en operación, cierre y abandono. 
Se presentara la información de vulnerabilidades en un Mapa de 
Riesgos, indicando los de origen natural y los de origen 
antrópicos, incluyendo erosión, sedimentación, deslizamiento y 
accidentes geomorfológicos. 

VI 65-129 

Matriz 6.5-1. Plan 
de Contingencias 
proyecto Proyecto 
Inversiones RACSO-
Fase de 
Construcción. 
 
Matriz 6.5-2. Plan 
de Contingencias 
proyecto Proyecto 
Inversiones RACSO-
Fase de Operación.   
 
Mapa de riesgos de la 
fase de construcción. 
 
Mapa de riesgos de la 
fase de operación. 

Aspectos de cambio climático VI   

Determinar la contribución del proyecto en cuanto a gases de 
efecto invernadero que causan el calentamiento global, ya sea de 
emisiones y de reducción de las mismas (cálculo de la huella de 
carbono). 
Determinar la probabilidad de ocurrencia de fenómenos asociados 
al cambio climático en el área del proyecto que puedan impactar 
sus operaciones, incluyendo a mediano y largo plazo, y proponer 
medidas de adaptación para cada uno. Los siguientes son 
fenómenos Identificados en estudios previos y que pueden afectar 
la República Dominicana, la lista es indicativa y debe ser ampliada 
según los resultados del estudio ambiental: aumento nivel del mar, 
aumento de temperatura, eventos hidrometeorológicos (sequía, 
huracanes, tormentas, inundaciones, precipitaciones intensas), 
incendios forestales, infestación de vectores y plagas y elevación 
o abatimiento del nivel freático, entre otros. 
Un resumen de estos aspectos se presentará de manera 
estructurada en forma de matriz indicando el medio afectado, 
estado actual del medio y la medida de adaptación propuesta, 

VI 61-64 

Matriz 6.4.3-1.
 Resumen de 
medidas de 
adaptación al cambio 
climático.  
 

Bibliografía VII   

En este punto se presentarán las fuentes o referencias 
bibliográficas utilizadas en el estudio. Las fuentes citadas deben 
ser incluidas en la bibliografía y las fuentes colocadas en la 
bibliografía deben estar citadas. 
En todo el estudio se debe respetar el derecho de autor, 
incluyendo cuando la información es de fuente estatal. Se sugiere 
utilizar el modelo de bibliografía APA. 

VII 01  

 



i) 31 JUL 2023 
_ GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 
  

MEDIO AMBIENTE 

Santo Domingo, D.N, 
DEIA-1964-2023 

Sefiores 
inversiones RACSO SAS / Ricardo Tejeda 
Promotores y/o representantes del proyecto 

"Inversiones RACSO sas” 
Carretera Mella Km 40, frente a Villa Gautier, Santo Domingo Este 
Tels: 809-8 16-4982 / 809-645-0320 
Email: mvaliente@vf.com.do 

Distinguidos Señores: 

Sirva la presente para informarles sobre los resultados de la fase de análisis previo, que en el marco 

! de la Evaluación de Impacto Ambiental (ElA) se realizó al proyecto Inversiones RACSO sas (Código 

| 22700), presentado por los señores Inversiones RACSO SAS / Ricardo Tejeda, promotores y/o 

representantes. Conforme a la Ley No. 64-00 (Art. 41 párrafo V) y el Reglamento del Proceso de 

Evaluación Ambiental (2014), se ha determinado que el proyecto se corresponde con la categoría B, 

por lo que elaborará una Declaración de impacto Ambiental (DIA), que servirá para evaluar la 

pertinencia de obtener un Permiso Ambiental. 

  

En el documento anexo a esta carta se encuentran los Términos de Referencia (TdR) para realizar 

el estudio ambiental, los mismos son una guía para la Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto. 

Dado que los Términos de Referencia (TdR) han sido elaborados basado en condiciones generales e 

información limitada en cuanto al proyecto y al entorno, de ser necesario se debe ampliar su 

alcance e incluir aspectos y factores ambientales no contemplados en éstos. Por otro lado, los 

componentes de estos Términos de Referencia (TdR) se abordarán sin exclusión alguna, incluyendo 

dar justificación cuando algún dato solicitado no aplique al proyecto. 

Según la información presentada por el promotor, el proyecto consiste en la instalación y operación 

de una fábrica de productos de acero; Reciclaje de residuos metálicos ferrosos y no ferrosos, 

transformación y comercialización de acero para la producción de diversos productos a partir de 

tarugos de acero y bobinas metálicas vía proceso de enderezado y laminación en frio y caliente. 

Dispondrá de dos (2) naves con la utilidad de almacén de materia prima de productos terminados y 

una para el área de laminadora de los metales. Será desarrollado sobre un lote de 188,658.00 m?, 

El proyecto estará ubicado en la carretera Mella Km 40, frente a Villa Gautier, Boca Chica, Santo 

Domingo Este, dentro de un área total de terreno de 188,658.88 m?, en la parcela con la 

Designación Catastral 403493930155, matrícula No. 3000242842 tiene una superficie de 94,329.44 

m? de los cuales serán segregados 59,000 m? para la construcción. El polígono del proyecto está 

definido por las coordenadas por pares “Este, Norte” UTM 19Q: 

Avenida Cayetano Germosén esquina Avenida Gregorio Luperón Ensanche El Pedregal Santo Domingo República Dominicana 

TELÉFONO 809 567 4300 LINEA VERDE (WHATSAPP) 849 356 6400 809 2006400  AMBIENTE.GOb,DO  
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Puntos x Y Puntos x Y 

| 439876.56 | 2043548,86 8 439888,24 | 204306782 

2 440005.63 | 2043515.74 9 439821.86 | 2043073.93 

3 440085,68 | 2043492.21 10 | 439759.25 | 2043304,94 

4 440028.13 | 2043344.01 11 439777,62 | 2043396.31 

5 439962,48 | 2043179.7 | 12 | 439846.97 | 2043423.82 

6 43991154 | 2043044.19 13. | 439870.28 | 2043480.28 

7 439887.50 | 2043052.73 14 | 439875.21 | 2043545.14       
  

El promotor contratará un equipo de prestadores de servicios ambientales (firma o individuo según 

la especialidad técnica requerida) registrados en este Ministerio, que será responsable de elaborar el 

Estudio Ambiental, usando como guía estos Términos de Referencia, El documento a entregar 

seguirá el esquema y las especificaciones establecidas en los Términos de Referencia (TAR) anexados 

y se depositará en el Ministerio mediante comunicación firmada por el promotor o representante. 

  

Los Términos de Referencia (TdR) tienen una validez de un (1) año a partir de la fecha de ser 

emitidos. Se concede un plazo de quince (15) días calendario, contados a partir de su entrega, para 

solicitar aclaraciones o modificación, en caso de tener alguna. 

Los Términos de Referencia (TdR) de ninguna manera representan o implican una autorización para 

iniciar y/o ejecutar el proyecto, tampoco significa que el proyecto será autorizado, La Autorización 

Ambiental será el resultado de los hallazgos de la visita de campo, las condiciones de ubicación del 

proyecto, las exigencias legales y los resultados del estudio ambiental, lo que permitirá decidir si se 

emite o no Autorización Ambiental. 

Conforme a lo establecido en la Ley No. 64-00, en su Artículo 40, la construcción del proyecto no 

iniciará hasta tanto se obtenga la Autorización Ambiental, El incumplimiento de esta disposición 

implica sanciones administrativas de conformidad con el Artículo 167 de la citada Ley, que incluyen 

multas desde medio (Ya) hasta tres mil (3,000) salarios mínimos, prohibición o suspensión temporal 

de las actividades que generen daño o riesgo ambiental, 

Atentamente, les saluda, 

bG . 
ndhjra\De jesus 
nae istra de Gestion Ambiental 

¡DJ MA FER mat 
24 de julio de 2023 

  

   

Anexo: 
+ Términos de Referencia guía para la Evaluación Impacto Ambiental, 

Nota: 
La entrega de documentos relativos a este proyecto, será realizada estrictamente por el promotor del mismo, o por un 

representante debidamente Identificado y autorizado, se presentará evidencia de su autorización para la salida de 

documentación. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de solicitar información 

adicional, en el caso que se considere necesario,  



  

TERMINOS DE REFERENCIA 

PARA LA ELABORACIÓN DE UNA DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) 

PARA PROYECTOS METALERAS. 

“Inversiones RACSO sas” (Código 22700) 

|. Presentación y lógica de los TAR 

Estos Términos de Referencia (TAR) tienen como objetivo principal la especificación de la 

declaración de impacto ambiental a realizarse en proyectos de proyectos metaleras y sus obras 

complementarias, a los fines de tramitar la Autorización Ambiental correspondiente. 

Estos TAR forman parte del proceso de evaluación de impacto amblental. El documento ambiental 

resultante y las informaciones del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales servirán de 

base para la tramitación de la autorización ambiental y determinar su viabilidad ambiental. La 

emisión de estos TAR de ninguna manera significa preaprobación del proyecto. 

El fin de la evaluación de impacto ambiental es prever, prevenir y mitigar los impactos negativos 

provocados por el proyecto y al mismo tiempo proponer acciones que contribuyan a alcanzar el 

desarrollo sostenible y la adaptación al cambio climático. Todo ello en cumplimiento de las 

disposiciones establecidas por la Ley General sobre Medio Amblente y Recursos Naturales Ley 

64-00 y los reglamentos ambientales pertinentes, en especial el Reglamento de Autorizaciones 

Ambientales. 

El promotor es responsable de que los componentes de estos TdR sean abordados sin 

exclusión alguna por el prestador (a) o firma prestadora de servicios que lleve a cabo la 

declaración. 

II. Datos generales del proyecto 

La empresa representada por Inversiones RACSO sas / Ricardo Tejeda, han solicitado al 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la autorización ambiental para construcción y 

operación del proyecto “inversiones RACSO sas”. 

Según la información presentada por el promotor, el proyecto consiste en la instalación y 

operación de una fábrica de productos de acero: Reciclaje de residuos metálicos ferrosos y no 

ferrosos, transformación y comercialización de acero para la producción de diversos productos a 

partir de tarugos de acero y bobinas metálicas vía proceso de enderezado y laminación en frio y 

caliente. Dispondrá de dos naves con la utilidad de almacén de materia prima de productos 

terminados y una para el área de laminadora de los metales. 

El proyecto estará ubicado en la carretera Mella Km 40, frente a Villa Gautier, Boca Chica, Santo 

Domingo Este, dentro de un área total de terreno de 188,658.88 m?, en la parcela con la 

Designación Catastral 403493930155, matrícula No. 3000242842 tiene una superficie de 

94,329.44 m? de los cuales serán segregados 59,000 m? para la construcción. Específicamente en 

las coordenadas UTM 19M:



    

TAR DIA "Inversiones RACSO sas” (Código 22700) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Núm. Xx Y Núm. X Y 

1 439879.58 | 2043552.10 | 38 | 439899.04 | 2043048.83 

2 439931.57 | 2043537.54 | 39 | 439887.50 | 2043052.72 

3 439967,43 | 2043526.92 | 40 | 439888.24 | 2043067.81 

4 440005.63 | 2043515.73 | 41 439821.86 | 2043073.92 

5 440037.72 | 2043506.38 | 42 | 439818.51 | 2043082.05 

6 440064.39 | 2043498,31 | 43 | 439809.29 | 2043104.85 

7 440081.84 | 2043493.30 | 44 | 439802.11 | 2043126.71 

8 440085.68 | 2043492.20 | 45 | 439797.17 | 2043144,79 

9 440084.20 | 2043485.03 | 46 | 439793.23 | 2043163.51 

10 440080.40 | 2043476.13 | 47 | 439788.60 | 2043177.06 

41 440075.50 | 2043464.66 | 48 | 439779.12 | 2043208.22 

12 440069.11 | 2043448.29 | 49 | 439774.79 | 2043232.35 

13 440063.14 | 2043432.73 | 50 |439770.99 | 2043253.73 

14 440058.74 | 2043420.34 | 51 | 439766.96 | 2043270.73 

15 440053.30 | 2043407.16 | 52 |439761.51 | 2043290.05 

16 440047.35 | 2043392.49 | 53 | 439759.25 | 2043304.93 

17 440040.54 | 2043373.69 | 54 | 439761.46 | 2043339.17 

18 440034.25 | 2043358.49 | 55 | 439762.16 | 2043355.21 

19 440028.13 | 2043344,00 | 56 | 439763.31 | 2043371.99 

20 440020.09 | 2043323.96 | 57 | 439766.76 | 2043381.10 

21 440011.15 | 2043301.24 | 58 | 439773.72 | 2043391.40 

22 440004.46 | 2043286.02 | 59 | 439777.62 | 2043396.30 

23 a39098.76 | 2043272.11 | 60 | 439805.10| 2043404,43 

24 439991.09 | 2043252.92 | 61 439824.04 | 2043409,56 

25 439983.29 | 2043233.83 | 62 | 439833.53| 2043412.29 

26 439976.60 | 2043216.22 | 63 | 439842.46 | 2043415. 18 

27 439969.08 | 2043195.90 | 64 | 439844.83 | 2043418.14 

28 439962,48 | 2043179,70 | 65 | 439846.97 | 2043423.81 

29 439954.01 | 2043157,71 66 | 439858.57 | 2043445,27 

30 439952.19 | 2043151.79 | 67 | 439864.94 | 2043455.48 

31 439944.89 | 2043132.44 | 68 | 439868.55 | 2043468.12 

32 439938.10 | 2043114.66 | 69 | 439870.28 | 2043480.27 
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33 439929.13 | 2043092.28 | 70 439873.00 | 2043505.39 

34 439923.22 | 2043075.38 | 71 439873.39 | 2043517.82 

35 439919,12 | 2043064.93 | 72 439874.58 | 2043531.18 

36 439914.89 | 2043054.17 | 73 439875.21 | 2043545,13 

37 439911.54 | 2043044.18 | 74 439876.56 | 2043548,85 

  

  

  

                
  

III. Objetivos y alcance del estudio 

El objetivo del estudio ambiental es prevenir daños a la salud humana, a la sociedad y al medio 

| ambiente (los ecosistemas, su calidad ambiental y la biodiversidad) que pudieran provocar el 

| proyecto en todo su ciclo de vida (construcción, operación y cierre). 

  

Para lograr ese objetivo, es necesario identificar, definir y evaluar los impactos ambientales o 

afectaciones que se pueden generar las actividades del proyecto sobre los recursos naturales y el 

medio ambiente (físico, biótico, perceptual, social, cultural y económico), considerando de igual 

modo, el aporte al desarrollo sostenible y a la adaptación al cambio climático. | 

Las medidas de prevención, mitigación, corrección y/o compensación deben ser adecuadas para 

garantizar la viabilidad ambiental del proyecto y el desarrollo sostenible del mismo. Finalmente se 

establecen las acciones requeridas para mitigar, corregir o compensar impactos negativos, 

garantizando el cumplimiento de la Ley No. 64-2000, de los reglamentos ambientales, las normas 

ambientales y las legislaciones afines. 

IV. 2.1 Objetivos específicos | 

| a) Integrar la gestión ambiental en las actividades del proyecto considerando la optimización 

| en el uso de los recursos naturales, la reducción de molestias a la comunidad, la minimización 

; de las afectaciones a la calidad ambiental y la maximización de los beneficios ambientales y 

sociales. 

: + {nternalizar los gastos en mitigación y compensación de daños ambientales dentro de 

| los costos operativos del proyecto. 

+ Establecer mecanismos para garantizar la función ecológica de espacios naturales frágiles 

localizados en el área de influencia del proyecto. Al menos se considerará ta inclusión de 

especies de vegetación nativas, recuperar áreas, mejorar la calidad paisajística, 

+ Establecer mecanismos eficaces para reducir la contaminación y el uso de recursos 

provocados por el proyecto, considerando la capacitación del personal, el uso de las 

mejores ' prácticas y tecnologías disponibles, la transferencia de tecnologías Y 

conocimientos, y la mejora continua. 

b) Identificar y evaluar los impactos significativos que produce el proyecto sobre los factores 

ambientales del área de influencia directa e indirecta y los riesgos a daños ai proyecto mismo, 

por exposición a peligros ambientales (naturales o antrópicos), incluyendo los relacionados 

con cambio climático. Los impactos se analizarán para al menos tres alternativas de 

proyecto. Para cumplir ese objetivo, se requiere ejecutar las siguientes actividades para cada 

una de las alternativas consideradas, 
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Describir las actividades y los procesos del proyecto, particularmente se enfatizarán 

aquellas acciones que inciden en la calidad ambiental y/o se relacionen con los parámetros de 

cumplimientos de las normas ambientales, 

4- Describir las características de los componentes del proyecto según las alternativas 

evaluadas. 

2. Describir los factores ambientales (medios: biota, agua, aire y suelo), las 

características y las interrelaciones ambientales del área de influencia directa e 

indirecta que puedan ser impactadas por las actividades proyecto. 

3- Identificar los probables o potenciales impactos socioeconómicos sobre las 

comunidades del área de influencia directa e indirecta, incluyendo afectación a la 

salud y sobre el valor de los bienes, en especial los habitantes más cercanos. 

4. Identificar y describir las amenazas y riesgos ambientales, incluyendo los relacionados a 

cambio climático, que pudieran afectar al proyecto o exacerbarse con este. 

5- Identificar y valorar los impactos ambientales significativos a partir de la influencia de 

los procesos o aspectos del proyecto sobre los factores del ambiente. 

6- Seleccionar la alternativa más conveniente ambientalmente o la de menor daños 

ambientales. 

7- Elaborar un plan de manejo y adecuación ambiental (PMAA) para la alternativa 

seleccionada, organizado de manera coherente y realista. Contendrá las medidas para 

evitar, mitigar o compensar cada uno de los impactos ambientales significativos que 

fueron determinados en el estudio, los costos específicos de cada medida, responsables 

de ejecutarla y los costos para cumplir el PMAA, El PMAA es el resultado final del estudio 

ambiental, el mismo estará conformado por el conjunto de políticas, estrategias y 

procedimientos necesarios para prevenir, controlar, mitigar, corregir y compensar los 

impactos negativos generados en cada una de las fases del proyecto, Contiene todas y 

cada una de las actividades que fueron detectadas durante la evaluación de impactos. 

2.2 Alcance 

El estudio de impacto ambiental tiene un alcance local, regional y global para al menos tres 

alternativas del proyecto. El nivel local implica los impactos que afectan al radio de influencia 

directa del proyecto como: emisión de efluentes líquidos y gaseosos, disposición de residuos 

sólidos, afectación al tránsito, entre otros, El segundo se enfocará en los impactos del proyecto en 

la región Este del país. Por ejemplo, posibles cambios en patrones hidrológicos, degradación y 

pérdida de humedales, áreas silvestres, zonas costeras, recursos forestales, cambios en la 

dinámica económica o estructural de la población, producción y consumo de agua y energía 

electricidad. El tercero se refiere principalmente a la influencia del proyecto a nivel mundial o 

nacional, por ejemplo sobre el cambio climático, destrucción de la capa de ozono o pérdida de 

biodiversidad única, entre otros. 

2.3 Equipo 

Para la realización de los estudios especificados en estos TAR el promotor del proyecto contratará 

un equipo de prestadores de servicios ambientales (individuales o colectivo) debidamente 

registrados en el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y cada especialista con su 
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registro vigente?, Debe verificar el estatus de la misma, con relación a especialidad y experiencias. 

El promotor es responsable de entregar oportunamente la información pertinente del proyecto al 

(la) prestador (a) de servicios ambientales, y este último debe incorporar los datos e 

informaciones, a fin de que el estudio se desarrolle de manera adecuada. El informe resultante 

será la referencia para evaluar el desempeño ambiental del proyecto. 

Las Informaciones solicitadas en estos TdR, serán levantada u obtenida por el equipo 

interdisciplinario conformado por profesionales de diferentes áreas, al menos: hidrología, 

cientista social, geología, ingeniero eléctrico, ingeniería civil o ambiental, y biota terrestre. 

Los profesionales participantes en el estudio firmarán el informe indicando su número de registro 

en el Viceministerio de Gestión Ambiental, conforme al “Reglamento que establece el 

Procedimiento de Registro y Certificación para Prestadores de Servicios Ambientales” y se harán 

responsables de los conceptos emitidos en el estudio ambiental. 

  

V. Contenido y características de la declaración de impacto ambiental 

La DIA se realizará con base en Información primaria y secundaria completa y con la ayuda de los 

diferentes métodos y técnicas propias de cada una de las disciplinas que intervienen en el estudio, 

entre las cuales se encuentran las fotografías, aerofotografías o imágenes de satélite, inventarios, 

muestreos físicos, químicos y biológicos, entrevistas abiertas o dirigidas, guías de observación, 

encuestas, sondeos y prospección arqueológica. 

Para todos los fines de la evaluación ambiental se trabajará en base a un mapa del área del 

entorno del proyecto a escala 1:10,000 incluyendo el poligono del área del proyecto. Los 

resultados se presentarán en planos de planta y perfil a escala adecuada con el detalle necesario 

para su interpretación técnica. 

El documento final se entregará en un (1) ejemplar original encuadernado en un sistema de 

seguridad que no permita alteración, como el empastado y uno (1) en carpeta perforada fiel e 

idéntica, a fin de facilitar la división de las partes si fuese necesario, incluyendo todos los anexos 

(mapas y planos correspondientes), para los fines de la revisión. También se incluirá seis (6) 

copias en versión electrónica con carátula de identificación, incluyendo tablas, planos, mapas, 

gráficos y anexos. 

La impresión del documento a excepción de mapas, planos y gráficos se presentará a ambos 

lados de hoja. 

Todos los informes serán lo suficientemente explícitos y sintéticos y estarán firmados cada 

prestador de servicios ambientales responsable de los mismos, indicando el área de 

responsabilidad de cada uno. Además se incluirá una lista del equipo técnico debidamente 

firmada. 

  

El estudio establecerá la nea base del área de influencia del proyecto y sus componentes físico- 

naturales y socio-econémicos, a partir de la información original, levantada en la misma área y 

para los propósitos de este estudio. 

  

t Consultar los enlaces siguientes: 

http://www.ambiente.gob.do/Ministerio/Gestion/Consultores/reglstro_c
onsultores.pdf 

http: //www.ambiente.gob.do/Ministerio/Gestion/Consultores/fir
mas consultoras.pdf 
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La evaluación de los impactos será explícita y profunda para permitir la identificación de los 

impactos significativos. El método de identificación de impactos será uno reconocido por el 

Ministerio como estándar. Los impactos significativos serán objeto de medidas de corrección, 

mitigación o compensación que tomarán en cuenta las normas ambientales y gulas orlentativas 

como la “Guía ambiental centroamericana para el desarrollo de proyectos”. Estas medidas se 

organizarán en un plan de manejo y adecuación ambiental (PMAA) que incluirá las diferentes 

fases del proyecto. 

El proceso de participación social seguirá los lineamientos de la "Guía para la realización de vistas 

públicas”, el mismo ofrecerá información del proyecto y sus características a las partes 

involucradas. 

La Declaración de Impacto Ambiental seguirá el esquema siguiente: 

i. Hoja de presentación 

i, Lista de técnicas y técnicos participantes (con código y firma) 

iii Declaración jurada del promotor de responsabilidad de la DIA. 

iv. Indices 

v. Términos de referencia 

Resumen ejecutivo 

Descripción del proyecto y sus fases 

Descripción de los medio físico natural y socioeconómica 

Participación e información pública 

Marco jurídico y lega! 

Identificación, caracterización y valoración de impactos 

Programa de Manejo y Adecuación Ambiental 

Bibliografía 

Anexos 

Apéndices O
M
A
N
D
A
P
R
W
N
™
 
= 

A continuación se detallan los principales puntos que deben ser tratados en cada uno de los 

capítulos de la DÍA. Los temas propuestos son indicativos, por lo que deben considerarse otros 

temas que se identifiquen como importantes para el estudio, 

|. Hoja de presentación 

La hoja de presentación de la DIA contendrá la siguiente información: 

- Estudio de Impacto Ambiental del proyecto (..) 

- (Nombre del proyecto y código del proyecto en el proceso de ElA) 

. Dirección completa del proyecto 

- o) del promotor y/o del representante del proyecto (persona física y jurídica, cuando 

aplique) 

- Nombre de la persona física que funge como coordinador del equipo de prestadores de 

servicios ambientales que realiza el estudio ambiental 

- Fecha de realización del estudio ambiental 
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Se prohíbe la utilización del nombre y logo del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales en la página de presentación y en cualquier lugar del cuerpo de la DIA, a menos 

que se trate de documentos oficiales emitidos por esta institución. 

ll. Lista de prestadores de servicios ambientales participantes 

En esta página se especificaran los datos de cada miembro de equipo multidisciplinario, 

incluyendo: nombre y número de registro de Prestador de Servicios de Ambientales, 

rollespecialidad y firma. 

Los prestadores de servicios ambientales son responsables del contenido técnico del estudio 

ambiental, de igual manera son responsables de la factibilidad técnica y económica de aplicar el 

Programa de Manejo y Adecuación Ambiental. 

Ili. Declaración jurada del promotor de responsabilidad sobre el contenido de la 

DIA. 

En este punto se debe insertar la declaración jurada notariada, firmada por el promotor y/o 

representante, y sellada por la persona jurídica (si aplica) con la que siguiente Inscripción: 

“Declaro haber leído y acepto el Estudio de Impacto Ambiental y el Programa de Manejo y 

Adecuación Ambiental del proyecto “Inversiones RACSO sas” (Código 22700). 

Reconozco que el alcance del proyecto, en cuanto a las actividades por fases y los impactos 

generados por su ejecución, se corresponden con lo especificado en el estudio ambiental. Me 

hago responsable de realizar las actividades y medidas de prevención, control, mitigación o 

compensación establecida en el PMAA, en el Permiso Ambiental y sus disposiciones, así como 

cualquier otra acción necesaria para mitigar o corregir impactos ambientales negativos no 

previstos y regulados por la normativa jurídica ambiental de aplicación en cada caso”. 

Debe firmar el promotor (para persona jurídica, firma la máxima autoridad de la empresa) y el 

representante de la empresa, indicando el nombre y cédula de cada uno. En ningún caso el 

representante del promotor ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá ser 

alguno de los prestadores de servicio ambiental que participe en el estudio ambiental. La 

declaración jurada debe ser certificada por un(a) notario(a) público(a). 

IV. indices 

Se listaran los diferentes índices que comprende la DÍA. Además del Índice de contenido, se 

incluirán los Índices de tablas, cuadros, gráficos, fotografías, mapas, planos, documentos legales 

y cualquier otro, El pie o título de descripción de cada uno de los elementos indicados (ej. pie de 

foto) debe ser auto-explicativo, detallar el elemento, indicar el nombre del proyecto y la fecha. 

Y. Términos de referencia 

Adjuntar copia de la carta y de los TdR entregados por el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales para realizar la DIA. 

VI. Resumen ejecutivo 
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Presentar un resumen de entre diez (10) y quince (15) páginas, donde se sintetice las siguientes 

informaciones del proyecto y el ambiente: objetivos, justificación y descripción del proyecto y sus 

principales actividades (aspectos ambientales) en todas la fases, descripción del ambiente 

(factores ambientales), lista de los impactos generados sobre el ambiente y la sociedad, y el 

PMAA con las medidas de prevención, corrección, mitigación y compensación a ser aplicadas en 

cada fase del proyecto, incluyendo tiempos y costos. El resumen traduce las informaciones y 

datos técnicos en lenguaje claro y de fácil comprensión. 

En el formato digital de la DIA, el resumen también se entregará como un documento separado 

de la DIA y tendrá un tamaño (peso o capacidad de kilobyte consumida) no mayor de 1,000kB, 

en PDF, El resumen debe incluir al menos una foto del terreno, una foto de letrero informativo, 

una foto de la vista pública y una foto del mapa de localización del proyecto con los elementos 

críticos destacados. 

Cap. 1 Descripción del proyecto 

  

4.1. Descripción general del proyecto 

+ Presentación de los objetivos, naturaleza, antecedentes, justificación e importancia del 

proyecto. 

« Datos generales del promotor 

+ Inversión total del proyecto: incluyendo los costos del terreno, costo de los equipos, costos 

de instalación y costos operativos. 

+ Localización político administrativa y geográfica. 

« Localización geográfica (Sistema de coordenadas UTM) en un mapa, incluyendo y 

delimitando las áreas restringidas por disposiciones legales, sensibilidad ambiental y 

fragilidad de los aspectos biofísicos y socioeconómicos. 

+ Mapa utilizando los vértices del poligono del área del proyecto y del entorno, el cual, 

servirá de base para todos los estudios. 

« Mapa a escala 1:10,000 de uso actual del suelo, en la parcela, incluyendo las parcelas 

colindantes con el proyecto y su área de influencia directa e indirecta. Especificar las obras 

de infraestructura de servicios públicos existentes (agua potable, energía eléctrica, sistema 

de recolección y tratamiento de aguas residuales, etc.). 

4.2, Descripción de las actividades y componentes del proyecto 

+ Descripción de los procesos en las fases de construcción, operación y cierre. 

+ Cronograma de ejecución de la fase de construcción. Número estimado de empleos 

que serán generados en la fase construcción y operación. 

+ Descripción general de cada uno de los componentes, tipo, cantidad estimada y 

características de los componentes: como volumen del movimiento de tierra (Corte y 

Relleno), tipo de cimentaciones, accesos, garita de seguridad, dimensiones del área de 

oficinas administrativas, cantidad de parqueos, dimensión y tipo de las estructuras, 

+ Describir los equipos principales a emplear para el procesamiento de la metalera. 

+ Describir el proceso de lavado de material, transporte y tratado de metales ferrosos y 

no ferrosos. 
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e Descripción detallada del proceso de compra de chatarras metálicas (ferrosa, no 

ferrosa, aleaciones, y otras) 

+ Indicar el consumo de agua diario. 

+ Especificar el suministro de materia prima. Tipo de material, suplidores y consumo 

estimado mensual. 

» Dimensión detalla de las naves, cantidad de naves a construir y sus especificaciones. 

+ Indicar el material a producir para comercializar. 

+ Describir con sus detalles las áreas de depósito de combustibles y lubricantes, 

sedimentos, residuos sólidos, etc. 

+ Describir las áreas de almacenamiento de material, comedor, fosa de aceites usados. 

e Indicar el plan del tratamiento de las aguas residuales (domésticas y no domesticas). 

Dimensiones y capacidades. 

+ Describir las medidas a implementar para el control de sedimentos en el área de 

operación. 

+ Costos estimados (inversión por componente, inversión por fases, inversión total). 

+ Cronograma de ejecución del proyecto según actividades de Interés para la gestión 

ambiental. 

+ Estimación de la mano de obra requerida durante todas las fases del proyecto 

(construcción, operación y cierre). Número estimado de empleos temporales y 

permanentes que generará la construcción y operación del proyecto, 

+ Descripción de las actividades de seguridad e higiene durante la fase de operación, 

medidas a tomar. 

« Vida útil del proyecto. 

  

4.3. Análisis de las alternativas de proyecto 

El diseño del proyecto se presentará con al menos tres alternativas que consideren diferentes 

opciones tecnológicas, de escalas y de diferentes emplazamientos, contrastándolas con 

parámetros ambientales, sociales y económicos como exigen el desarrollo sostenible y la 

adaptación al cambio climático. 

En cuanto a las alternativas de lugar de ubicación del proyecto, el análisis se puede realizar a 

partir de la ubicación de los componentes en diferentes lugares del terreno disponible o comparar 

con otras ubicaciones si existe la posibilidad. 

4.4. Fase de construcción 

4.4.1. Construcción de obras civiles 

+ Plan y cronograma general de la construcción. 

+ Rutas de movilización de las maquinarias y los equipos a utilizar, así como las 

características de las vías por las que serán movilizadas, incluyendo un mapa con las rutas 

cuando sea necesario y las frecuencias de los movimientos. 

+ Flujo vehicular en la etapa de construcción rutas de acceso (internas y externas). 

+ Ubicación en un plano de los caminos de acceso para el movimiento y circulación de 

camiones y equipos a utilizar en el transporte de materiales de construcción del proyecto. 
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+ Disposición final de botes. (los botes de material contarán con los talonarios de bote y 

acarreo suministrados por el Viceministerio de Suelos y Aguas). 

+ Descripción general del campamento, área a ocupar y número de personas. 

+ Equipos y maquinarias a utilizar, lista de maquinarias y equipos a utilizar en la fase de 

construcción. 

4.4.2. Servicios 

+ Requerimientos de servicios para la construcción y el campamento: agua, energía 

alimentación y cocina, servicios sanitarios y manejo de residuos sólidos tipo municipal, 

Cantidades y fuente. 

+ Manejo de residuos regulados y peligrosos de la construcción. Baños portátiles a ubicar en 

el área del proyecto, número y empresa que proporcionara el servicio. 

4.5. Fase de operación 

Descripción y operación de cada uno de los componentes del proyecto. Equipos utilizados para la 

operación (vehículos, maquinarias y otros). Incluir los servicios anexando planos de cada uno 

(cuando aplica): 

4.5.1. Infraestructura de servicios 

+ Agua potable: fuente de abastecimiento. Demanda o consumo en litros/dia/mes. 

infraestructura de almacenamiento y distribución, capacidad en mí. Disponibilidad de agua 

de contingencia. Descripción del tratamiento aplicado. Descripción del tratamiento aplicado 

en los campamentos y frente de trabajo. 

+ Drenaje pluvial: descripción general de las condiciones de drenaje y el sistema de drenaje 

a implementar, capacidad de evacuación, riesgo de inundación, destino final. Se adjuntara 

diseños, memoria descriptiva y de cálculos del sistema de drenaje pluvial. 

+ Aguas residuales: Origen, volumen estimado a generar en ambas fases del proyecto 

(construcción y operación), Planta de tratamiento, disposición final, memoria descriptiva de 

la planta, ubicación y localización. 

+ Energía eléctrica: Fuente de generación, suministro, consumo en ambas fases del 

proyecto (construcción y operación), combustible utilizado y sistema de almacenamiento. 

« Residuos sólidos: tipo, cantidad y origen de los residuos sólidos; almacenamiento 

temporal, capacidad de almacenamiento en m?, tratamiento intermedio, sistema de 

recolección, transporte y lugar de disposición final. 

+ Manejo de sustancias químicas: cantidad, características de peligrosidad, 

almacenamiento, cantidad residuos generados. 

4.5.2, Mantenimiento 

+ Actividades de mantenimiento de obras civiles y mantenimiento electromecánico. 

+ Actividades de mantenimiento y control de vegetación en áreas verdes y zona de 

preservación. 

Cap. 2 Descripción del medio físico natural y socioeconómico 

Se hará una descripción físico natural y socio-econémica-cultural del área geográfica donde se 
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ubicarán todos los componentes del proyecto y su área de influencia (directa e indirecta) enfocada 

en los recursos naturales y sociales que van a ser potencialmente afectados por tas actividades 

del proyecto. 

El área de influencia directa es aquella donde se manifiestan los impactos ambientales generados 

por las actividades de construcción y operación; está relacionada con el sitio del proyecto y su 

infraestructura asociada. El área de influencia indirecta es la zona externa al área de influencia 

directa y se extiende: hasta donde se manifiestan impactos del proyecto, es decir, los impactos 

ambientales trascienden el espacio físico del proyecto y su infraestructura asociada. 

2.1 Medio físico 

Se ubicará el proyecto en el contexto geográfico y geomorfológico nacional. 

2.1,1 Clima 

Identificar y describir las condiciones climáticas mensuales y multianuales del área, con base en ta 

información de la estación meteorológica más cercana (especificar). Los parámetros básicos de 

análisis serán: temperatura, precipitación (media mensual y anual), humedad relativa, Irradiación 

solar, tasas de evaporación, viento (dirección y velocidad). Tendencias de efectos del cambio 

climático (cambios en las temperaturas, régimen de lluvias e inundaciones). 

Se levantaran las características generales del clima en unas estadísticas de un período no menor 

de 15 años de los parámetros medidos. Análisis del riesgo de huracanes y tormentas tropicales, 

oleaje de tormenta (en zona costera), su frecuencia y estacionalidad en la zona propuesta para el 

proyecto. 

2.1.2 Geología. 

+ Describir las unidades litológicas y rasgos estructurales, con base en estudios existentes 

en la zona y ajustada con información de campo. 

+ Presentar la cartografía geológica actualizada con base en fotointerpretación y control de 

campo, con base de perfiles o cortes geológicos o columnas estratigráficas existentes. 

+ Identificar y localizar indicadores de riesgos sísmicos (fallas, accidentes geológicos locales 

y otros). Métodos y propuestas de protección contra terremotos, sismos, maremotos y 

deslizamientos de tierra. 

2.1.3 Geomorfología 

+ Identificación y caracterización de la geomorfología en la zona propuesta, 

+ Descripción general y mapa de pendientes con rangos: 0 a 15%, 15-30%, 30%-60% y 

mayor de 60%. 

2.1.4 Suelos 

+ Presentar la clasificación agrológica de los suelos, identificar el uso actual y potencial del 

suelo y establecer los conflictos de uso del suelo y su relación con el proyecto. 

+ Calidad de los suelos, estabilidad, permeabilidad, sedimentación, erosividad, riesgo de 

desertificación u otras vulnerabilidades a cambio climático. 

+ Características geológicas de los suelos en la zona propuesta. 

+ Cuadro resumen de propiedades del suelo. Estimación de cantidades, profundidad, 

resistencia, área y tipo de suelo a remover y/o material de sustitución recomendados. 

+ Conclusiones y recomendaciones específicas al proyecto, en términos de la ingeniería del 

mismo, carga admisible del terreno, 
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2.1.6 Hidrología 

e Identificar los sistemas lénticos y lóticos existentes en el área de influencia del proyecto, 

distancia a la cual se encuentran de éste. Calidad de agua, volumen, area/cuenca de 

recarga, 
Identificar el régimen hidrológico y de caudales característicos de las principales corrientes. 

Establecer los patrones de drenaje (escorrentía de las aguas pluviales) a nivel regional. 

+ Determinar el régimen hidrológico y los caudales máximos, medios y mínimos mensuales 

multianuales de las fuentes de mayor importancia a intervenir. 

e Zona de inundación y de amortiguamiento O almacenamiento temporal en casos de 

precipitaciones intensas, permeabilidad del suelo. 

+ Describir y localizar la red hidrográfica e identificar la dinámica fluvial de las fuentes que 

pueden ser afectadas por el proyecto, así como las posibles alteraciones de su régimen 

natural (relación temporal y espacial de inundaciones). 

+ Probabilidad de inundación hasta 100 años y vulnerabilidad a cambio climático. 

  

2.1.6 Hidrogeología 

Identificar y describir las unidades hidrogeológicas en las áreas de influencia directa e 

indirecta del proyecto: tipo de acuífero, direcciones de flujo, zonas de recarga y descarga. 

Inventario general de fuentes de agua, se incluyen pozos, manantiales y acuíferos, 

Presentar el mapa hidrogeológico con la localización de los puntos de agua identificados. 

Determinar profundidad del nivel freático. 

e 

2.1.7 Usos del agua 

+ Realizar el inventario general de los usos y usuarios actuales de las principales fuentes de 

probable intervención por el proyecto, 

Identificar los posibles conflictos actuales sobre la disponibilidad y usos del agua. 

Usos de aguas por el proyecto, incluyendo la evacuación de aguas residuales, 

+ Caracterización de cursos de agua superficial existentes en áreas de influencia directa, en 

especial de aquellas que sirven como fuente de agua potable; usos actuales, calidad de 

agua. 
+ Caracterizar las fuentes contaminantes/contaminadas que existen próximos al área del 

proyecto. 

« Conflictos de uso de suelos u otros recursos naturales (agua y paisaje). 

2.2 Medio Biótico 

Se procederá a identificar las especies floristicas y faunísticas en la zona de interés directo € 

indirecto del proyecto. 

22.1 Flora 

» Composición florística para las principales unidades de cobertura identificadas. 

+ Caracterización e inventario de especies de flora existentes en el área proyecto, 

describiendo su estado de conservación (nombre común y científico, densidades). 

+ Identificar y localizar las especies incluidas en las listas de especies protegidas del pals y 

de la Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza, 

+» Inventario de especies forestales y de flora a eliminar o afectar por el proyecto. 

inventario de las especies floristicas a ser introducidas en el proyecto por número de 

especies e individuos, 
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2.2.2 Fauna 

e identificar y localizar las especies protegidas nacionalmente y consideradas en las listas de 

especies de fauna protegidas del país y de la Unión internacional de Conservación de la 

Naturaleza. 

+ La información debe involucrar como mínimo los siguientes grupos. anfibios, reptiles, aves 

y mamiferos. 

+ Identificación, caracterización y tipo de fauna existente en el área de influencia directa del 

proyecto. Se llevará a cabo un inventario de la fauna. Describir su estado de conservación. 

+ Se llevarán a cabo inventarios de fauna (residente y migratoria) para las aves, anfibios, 

reptiles y se relacionarán con las formaciones vegetales existentes y el uso que de las 

mismas hacen las especies, ya sean sitios de anidamientos, comederos, descansos, 

refugios o reproducción, 

2.3 Medio perceptual 

Las unidades paisajísticas existentes se identificarán (mediante fotografía) y se valorará su calidad 

y fragilidad (se identificará nivel de impacto). Se tendrá especial atención a conservar la calidad 

paisajística de los sectores del proyecto en el rango de visibilidad del entorno del proyecto. 

2.4 Medio socioeconómico y cultural 

Se identificará el área de influencia socioeconómica y cultural, directa e indirecta, uso de la tierra 

(todo el año y temporal), actividades de desarrollo existentes y proyectadas, estructura 

comunitaria, actividades económicas predominantes de la zona, empleo y mercado de mano de 

obra. 

La investigación se llevará a cabo en las localidades de influencia directa del proyecto y muy 

especialmente en la comunidad y zonas aledañas. 

Si existe un plan de ordenamiento territorial, se evaluara ta compatibilidad del proyecto con el uso 

de suelo propuesto en el plan. 

Identificar y describir potenciales conflictos de uso de suelos u otros recursos naturales (agua y 

paisaje). 

2.4.1 Demografía 

Se describirá la dinámica poblacional de las comunidades (grupos ocupacionales, estratificación 

socioeconómica, edad, género). Perspectivas de demografía de la zona, 

2.4.2 Economía 

Actividades económicas predominantes de la zona, empleo y mercado de mano de obra, 

distribución de los ingresos, estratos sociales predominantes, bienes etc. Estructura comunitaria. 

Uso de la tierra (todo el año y temporal). 

Actividades de desarrollo inmobiliarios en la zona y proyectadas. Actividades de desarrollo 

turístico en la zona y proyectadas. Actividades agrícolas en la zona del proyecto. Perspectiva de 

desarrollo para proyectos semejantes a este. 

2.4.3 Patrimonio cultural 

Se identificarán costumbres y características más importantes de la forma de vivir en el área. 
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Estructura organizativa de la sociedad, Infraestructura de recreación. 

Evaluar las riquezas arqueológicas e históricas en el área del proyecto, de encontrar vestigios 

precolombinos o históricos debe informarlo al Ministerio de Cultura/Museo del Hombre y al 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Identificar alteraciones del comportamiento provocados por la actividad turística, considerar al 

menos drogadicción y prostitución. 

2.4.4 Servicios públicos y lineas vitales 

Calidad de los servicios públicos vitales y presencia de estas infraestructuras en el territorio: salud, 

agua potable, electricidad, vías terrestres, telecomunicaciones, red escolar y seguridad pública. 

Impacto del proyecto en la disponibilidad de servicios, evaluar oferta y demanda. 

2.4.5 Relación de las comunidades con el ambiente 

Interacciones preexistentes con la comunidad (proceso salud-enfermedad, a desastres, riesgos 

tecnológicos). Capacidad de respuesta a los riesgos ambientales existentes. Influencia del 

proyecto sobre las vulnerabilidad preexistentes y generación de vulnerabilidades para la 

producción agrícola y seguridad alimentaria. 

  

3 Participación e información pública 

3.3 Vista pública 

Será realizada una (1) vista pública, se llevará a cabo en las localidades de influencia del 

proyecto. Se programará con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la 

presentación de los resultados de los estudios. 

Se recomienda para la realización de la vista pública tomar como documentos guías, la Guía de 

Realización de vistas Públicas y Guía de Evaluación de Impacto Social. Se anexará a la DIA la 

evidencia de las mismas, cartas de invitación, formularios de entrevistas, listas de asistencia 

debidamente firmadas, teléfono, fotos y grabaciones del evento, relatorlas de las mismas, otros. 

Invitar a la misma a autoridades locales, asociaciones de la zona, juntas de vecinos, directores de 

escuelas básicas o liceos de las comunidades afectadas, autoridades municipales, Defensa Civil, 

comerciantes, agricultores, propietarios de negocios u otras organizaciones de la sociedad civil, en 

las comunidades involucradas con el proyecto. Se debe garantizar la participación de las 

autoridades locales, especialmente la Alcaldía y representante de las empresas. 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, debe estar informado de esta consulta por 

lo menos con diez (10) días de anticipación, reservándose el derecho de asistir a la misma. 

Solicitar o convenir fecha de realización a través de la Dirección de Participación Pública del 

Ministerio Ambiente. 

3.4 Instalación de letrero 

Como parte de los mecanismos para informar a la comunidad se instalarán letreros no menor de 

1x1.25m2 en las entradas del proyecto o en puntos visibles para toda persona interesada, 

especialmente las comunidades afectas. El letrero contendrá las siguientes informaciones: 

« Nombre del proyecto, 

+ Nombre del promotor del proyecto y/o responsable del mismo, 
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Breve descripcién del proyecto. 

e  Indícará que dicho proyecto está en proceso de evaluación ambiental para fines de obtener 

autorización ambiental. 

+ Números telefónicos del responsable del proyecto y de las oficinas del Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales a nivel nacional y provincial. 

Tomar fotos de los letreros ya instalados e incluirlas en el Estudio Ambiental. 

Cap. 4. Marco jurídico y legal 

Se incluirán aquí las autorizaciones, certificaciones y permisos que el proyecto requiere 

previamente a obtener la autorización ambiental, como la autorización de uso de suelo de la(s) 

alcaldía(s), ministerio(s) e institución(es) correspondientes, certificación de los títulos de los 

terrenos del proyecto, actos de venta notariados y certificados por la Procuraduria General de la 

República, autorizaciones del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. Además, se 

realizará un inventario de las leyes y acuerdos nacionales e internacionales, sectoriales y 

regionales, indicándose los aspectos relevantes que el proyecto cumplirá. También se indicarán 

los reglamentos y normas pertinentes que rigen la calidad del ambiente, la protección de áreas 

frágiles Incluyendo los cuerpos superficiales de agua y el uso de la tierra, tanto a nivel 

internacional, como a nivel nacional y local, que regirán la actividad del proyecto, 

  

Cap 5. Identificación, caracterización y valoración de impactos 

En este anáfisis se debe distinguir entre los impactos significativos positivos y negativos, directos 

e indirectos, inmediatos y de largo alcance. Identificar impactos inevitables o irreversibles. 

Caracterizar la calidad y cantidad de los datos disponibles, explicando las deficiencias de 

información y toda incertidumbre asociada con las predicciones de impacto, La evaluación de los 

impactos ambientales incluirá, aunque no se limitará a: 

Identificación de los impactos: mediante un análisis detallado del ambiente y de cada actividad del 

proyecto con los diferentes medios: agua, aire, suelo/corteza terrestre, paisaje o perceptual y 

aspectos socioeconómicos, Establecer una relación proyecto-medio ambiente (matriz u otro 

instrumento). 

Identificación y caracterización de los cambios significativos que las actividades del proyecto 

puedan provocar en las fases de construcción, operación y cierre, en el medio fisico, biológico, 

socioeconómico y perceptual. Considerar las emergencias provocadas por el cambio climático y 

evaluar los impactos del proyecto sobre factores vulnerables. 

Valoración y jerarquización de los impactos: teniendo como referencia la información de línea 

base que se presenta en la descripción del ambiente y la caracterización de los impactos, los 

impactos significativos se valorarán como altos, medianos y bajos. 

Se analizarán las interacciones entre los diversos componentes ambientales y tas actividades del 

proyecto, incluyendo por lo menos los siguientes elementos. 

. Ecosistemas: Afectación de ecosistemas vulnerables, interrupción de rutas de migración, 

deterioro del paisaje y destrucción de la cobertura vegetal. 

. Fauna: Destrucción y modificación de hábitats de fauna terrestre, avifauna y la afectación 

de especies de interés científico, cultural y económico. 
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. Flora: Destrucción de la cobertura vegetal, especialmente lo relacionado con zonas y 

especies protegidas por ta legislación nacional, y especies vegetales endémicas y en 

peligro de extinción. 

. Contaminación ambiental: Contaminación de los recursos agua, aire y suelo por residuos 

sólidos, líquidos y emisiones atmosféricas (generadores de emergencia del proyecto). 

. Aspectos sociales: Posibles efectos sobre la salud humana por las emisiones de polvo, 

gases, incremento de ruido, o por la transmisión de enfermedades al personal que labora 

en el proyecto. 

. Efectos en la disponibilidad loca! y el uso de los recursos naturales que serán puestos al 

servicio del proyecto. 

Efectos sobre el tránsito automotor en la zona durante cada una de las fases del proyecto. 

. Afectación del patrimonio cultural 

. Cambios en los patrones de escorrentía, tanto superficial como subterránea, en cuanto a, 

ia distribución, calidad y cantidad, aumento en los procesos de contaminación, erosión, 

sedimentación e inundación. 

Cap. 6. Programa de manejo y adecuación ambiental 

Una vez identificados los Impactos del proyecto se deben elaborar las medidas factibles y costo 

efectivo para evitar o reducir los impactos negativos significativos hasta niveles aceptables. Se 

deben calcular los efectos y costos de estas medidas, y los requerimientos institucionales y de 

capacitación para implementarlos, Además, se debe incluir la compensación a las partes 

afectadas para los impactos que no puedan ser atenuados. 

El PMAA será adecuado y realista, de manera que se garantice el cumplimiento ambiental por 

parte del promotor y el contro! de fas emisiones y descargas del proyecto.   

  

Para cumplir este objetivo se requiere ejecutar las siguientes actividades: 

4. Identificar los arreglos institucionales que asumirá el proyecto para manejar sus 

aspectos ambientales (cómo lo va a hacer) durante la fase de construcción, la fase de 

operación y la de abandono. 

2. Se definirá una estrategia de gestión ambiental basada en una política ambiental y 

unos objetivos de la gestión ambiental. Se definirán en un mapa las áreas con sus 

diferentes niveles de uso: las áreas de no intervención, las áreas de intervención pero 

con restricciones, y las susceptibles de intervención sin restricciones especiales. 

3. Establecer los programas y planes de gestión para evitar, reducir, mitigación o 

compensar para los impactos y los riesgos ambientales significativos identificados én 

la fase de evaluación. Algunos ejemplos pueden ser: Plan de manejo de impactos al 

medio físico; Plan de manejo de impactos al medio biológico; Plan de manejo de 

impactos al medio socioeconómico; Plan de adaptación a los efectos del cambio 

climático, incluyendo las medidas específicas a implementar para casos de sequías, 

inundaciones, plagas o enfermedades, olas de calor y otros efectos según las 

vulnerabilidades identificadas. Dependiendo de los impactos significativos identificados, 

se deberá considerar una Estrategia de manejo de suelos, el Manejo y disposición de 

materiales sobrantes, el Manejo paisajístico, una Estrategia de manejo del recurso 

hídrico, el Manejo de residuos liquidos, el Manejo de residuos sólidos y especiales y 

una Estrategia de manejo del recurso aire. En cuanto al medio biótico, una Estrategia 

de manejo de cobertura, el Manejo de remoción de cobertura vegetal, el Manejo de 

flora, el Manejo de fauna, una Estrategia de salvamento de fauna silvestre (terrestre), 

una Estrategia de protección y conservación de hábitats y una Estrategia de 

revegetación 
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4. Presentar de manera estructurada (matriz) las medidas que componen cada 

programa, incluyendo una breve descripción de cada medida, las necesidades de 

materiales, de equipos y tecnología para implementar la medida, de contratación de 

recursos humanos, de capacitación al personal, los costos necesarios para su 

implementación, los parámetros de cumplimiento de tas normas y su cronograma de 

ejecución. 

5. Incluir las medidas de compensación por daños a la comunidad del área de 

influencia directa e indirecta. 

6. Identificar los riesgos ambientales a que está expuesto el proyecto y su área de 

influencia, considerando la adaptación al cambio climático como parte de la gestión 

de riesgos. 

7. Presentar un plan de gestión de las contingencias ambientales con las medidas 

pertinentes para reducción de la vulnerabilidad para situaciones de emergencias 

y/o desastres. Como mínimo incluir: incendios, huracanes, sismos, y otros relacionados 

con los riesgos identificados en el área de influencia, 

  

8. Indicar de manera estructurada (matriz) el programa de seguimiento y auto monitoreo 

del cumplimiento del PMAA, con los indicadores de cumplimiento, los responsables 

del monitoreo, los costos, su cronograma y las evidencias generadas. Este 

programa servirá de insumos esenciales para los Informes de Cumplimiento Ambiental 

(ICA) 

9. Elaborar el cronograma monitoreo a partir del sistema de indicadores ambientales, 

incluyendo la entrega de los Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA) ante la 

Dirección de Calidad del Medio Ambiente 

Las informaciones ambientales generadas por este proyecto serán incorporadas en los Informes 

de Cumplimiento Ambiental (ICA) que la empresa emitirá periódicamente como requerimiento de 

la autorización ambiental. Se debe inclulr una matriz resumen con estas informaciones, 

3.5 Plan de Contingencia 

Incluir un plan de contingencia que determine las probabilidades daños ambientales por 

accidentes y posibles fenómenos atmosféricos, tales como: sismos, tsunamis (en casos costeros), 

inundaciones, huracanes y tormentas tanto en la fase de construcción como en operación, cierre y 

abandono, 

Se presentara la información de vulnerabilidades en un Mapa de Riesgos, indicando los de origen 

natural y los de origen antrópicos, incluyendo erosión, sedimentación, deslizamiento y accidentes 

geomorfológicos. 

3.6 Aspectos de cambio climático 

Determinar la contribución del proyecto en cuanto a gases de efecto invernadero que causan el 

calentamiento global, ya sea de emisiones y de reducción de las mismas (cálculo de la huella de 

carbono). 

Determinar la probabilidad de ocurrencia de fenómenos asociados al cambio climático en el área 

del proyecto que puedan impactar sus operaciones, incluyendo a mediano y largo plazo, y 

proponer medidas de adaptación para cada uno, Los siguientes son fenómenos identificados en 

estudios previos y que pueden afectar la República Dominicana, la lista es indicativa y debe ser 

ampliada según los resultados del estudio ambiental: aumento nivel det mar, aumento de 
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temperatura, , eventos hidrometeorológicos (sequia, huracanes, tormentas, inundaciones, 

precipitaciones intensas), incendios forestales, infestación de vectores y plagas y elevación O 

abatimiento del nivel freático, entre otros, 

Un resumen de estos aspectos se presentará de manera estructurada en forma de matriz 

indicando el medio afectado, estado actual del medio y fa medida de adaptación propuesta, 

7. Bibliografía 

En este punto se presentarán las fuentes O referencias bibliográficas utilizadas en el estudio, Las 

fuentes citadas deben ser incluidas en la bibliografía y las fuentes colocadas en la bibliografía 

deben estar citadas. 

En todo el estudio se debe respetar el derecho de autor, incluyendo cuando la información es de 

fuente estatal. Se sugiere utilizar el modelo de bibliografía APA. 

8. Anexos 

Como anexo se colocarán documentos obligatorios, como permisos de otras instituciones 

(vigentes al momento de la solicitud), que deben ser presentados por el promotor: 

+ Certificaciones de títulos de propiedad y planos catastrales; si es acto de compra y venta, 

presentar título(s) a nombre de quien vende, fotocopia de documentos personales de este y 

legalizar el contrato en la Procuraduría General de la República. 

+ Contrato(s) de arrendamiento legalizado y certificado, cuando aplique. 

+ No objeciones o autorización de la Alcaldía municipal o Ayuntamiento 

+ No objeciones o autorización de otras instituciones que apliquen según lo establecido en el 

marco legal nacional y municipal. : 

Cuando el proyecto se encuentre localizado en un territorio con exigencias particulares, debe 

presentar la no objeción correspondiente. Los siguientes son ejemplo de estos casos, pero no se 

limitan a ellos: 

+ No objeción emitida por la empresa estatal de distribución de agua potable, 

+ No objeción en las rutas de oleoductos o redes de transmisión de energía. 

+ Localizado en zona de interés histórico, arqueológico o antropológico debes presentar la no 

objeción del Ministerio de Cultura. 

Otros documentos que se anexarán al estudio incluyen los siguientes: 

Planos del proyecto en escala 1:10,000, 

Mapas de ubicación del proyecto a escala entre 1:10,000 y 1:25,0000. 

Zonificación de vegetación y uso de suelo en el lugar propuesto del proyecto. 

Copia(s) de autorización(es) ambiental(es) de minas utilizadas para préstamos de material 

de relleno y para botes de escombros. 

  

9. Apéndices 

En este acápite se presentarán informaciones adicionales generadas por la investigación realizada 

para elaborar este estudio ambiental, pero que por su naturaleza no es necesario incluirlas en el 

documento de manera detallada. 

Por ejemplo, se pueden colocar en apéndices algunos cálculos para diseñar elementos para el 

control ambiental, como planta de tratamiento de aguas residuales, características de sistemas de 

prevención de derrame o fugas, entre otros, 
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IDU/KM/AVL/cmrl 

1. ANEXOS 

4. Matriz resumen de caracterización de los impactos. 

2. Matriz resumen del programa de manejo y adecuación ambiental (PMAA). 

3. Matriz resumen de medidas de adaptación al cambio climático. 
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Modelo 3. Matriz resumen de medidas de adaptación al cambio climático. 

  

Fenómeno. 
" Potencial medio 

-afectado en el área del 
proyecto — 

Medidas de adaptación 
del proyectó 

Comentarios sobre los * 
efectos esperados de la 

- medida de adaptación 
" propuesta - 

  
Aumento nivel de! 

mar 
  

Inundaciones 

  
Aumento de 
temperatura 
  
Precipitaciones 
intensas 
  

Sequía 

  
Huracanes y 
tormentas 
  Riesgos de 
incendios 
forestales 
  
Infestación de 
vectores y plagas 
  
Elevación o 

abatimiento del 
nivel freático         
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Resumen ejecutivo 
 
El presente documento constituye la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto 
Inversiones RACSO SAS, de acuerdo con los Términos de Referencia, Código No. 22700, 
emitidos por el Viceministerio de Gestión Ambiental, con el objetivo de cumplir con lo 
establecido por la Ley 64-00 a fines de tramitar su Autorización Ambiental.  
 
Esta Declaración de Impacto Ambiental (DIA) fue elaborada a solicitud de la empresa 
Inversiones RACSO, S.A.S, representada por el Sr. Ricardo Emilio Tejeda Ramírez, con No. 
de cédula 001-0518786-8, que es una sociedad comercial organizada y existente bajo las 
leyes de la República Dominicana, con domicilio social ubicado en Ave. Luperón No. 89, 
Ciudad Moderna, Distrito Nacional, inscrita en el Registro Mercantil bajo el No.191108SD, y en 
el Registro Nacional de Contribuyentes bajo el No. 1-32-79752-3.  
 
A continuación, se presenta un resumen con la información básica del proyecto Inversiones 
RACSO SAS.  
 
El proyecto Inversiones RACSO, S.A.S estará ubicado en la Carretera Mella km. 40, municipio 
de Boca Chica, provincia Santo Domingo, concretamente en las Parcelas con No. de Matrícula 
3000242842 y 3000213754 y designación catastral 403493930155 y 404403028278, 
respectivamente (Anexo I), con una superficie total de 188,658.88 m2 y un área de 
construcción de 59,000 m2 (Figura 1).  

 
Figura 1. Ubicación del proyecto Inversiones RACSO SAS. 

 
Fuente: Imagen de Google Earth. 

 

Las coordenadas UTM en las que se localiza el proyecto se presentan en la Tabla 1 y 2. 

Área del Proyecto 
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Tabla 1. Coordenadas de ubicación del polígono 403493930155 del proyecto. 

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

X Y X Y X Y 

1 439879.58 2043552.10 26 439976.60 2043216.22 51 439766.96 2043270.73 

2 439931.57 2043537.54 27 439969.08 2043195.90 52 439761.51 2043290.05 

3 439967.43 2043526.92 28 439962.48 2043179.70 53 439759.28 2043304.93 

4 440005.63 2043515.73 29 439954.00 2043157.70 54 439761.46 2043339.17 

5 440037.72 2043506.38 30 439952.19 2043151.79 55 439762.16 2043355.21 

6 440064.39 2043498.30 31 439944.89 2043132.44 56 439763.31 2043371.99 

7 440081.84 2043493.30 32 439938.10 2043114.66 57 439766.76 2043381.10 

8 440085.68 2043492.20 33 439929.13 2043092.28 58 439773.72 2043391.40 

9 440084.20 2043485.03 34 439923.22 2043075.38 59 439777.62 2043396.30 

10 440080.40 2043476.13 35 439919.12 2043064.93 60 439805.10 2043404.43 

11 440075.50 2043464.66 36 439914.89 2043054.17 61 439824.04 2043409.56 

12 440069.10 2043448.29 37 439911.54 2043044.18 62 439833.53 2043412.29 

13 440063.14 2043432.73 38 439899.04 2043048.38 63 439842.46 2043415.18 

14 440058.74 2043420.34 39 439887.50 2043052.72 64 439844.83 2043418.14 

15 440053.30 2043407.16 40 439888.24 2043067.81 65 439846.97 2043423.80 

16 440047.35 2043392.49 41 439821.86 2043073.92 66 439858.57 2043445.27 

17 440040.54 2043373.69 42 439818.51 2043082.05 67 439864.94 2043455.48 

18 440034.25 2043358.49 43 439809.29 2043104.85 68 439868.55 2043468.12 

19 440028.13 2043344.00 44 439802.11 2043126.71 69 439870.28 2043480.27 

20 440020.09 2043323.96 45 439797.17 2043144.79 70 439873.00 2043505.39 

21 440011.15 2043301.24 46 439793.23 2043163.51 71 439873.39 2043517.82 

22 440004.46 2043286.02 47 439788.60 2043177.06 72 439874.58 2043531.18 

23 439998.76 2043272.10 48 439779.12 2043208.22 73 439875.21 2043545.13 

24 439991.09 2043252.92 49 439774.79 2043232.35 74 439876.56 2043548.85 

25 439983.29 2043233.83 50 439770.99 2043253.73    

Fuente: Inversiones RACSO SAS. 

 
Tabla 2. Coordenadas de ubicación del polígono 404403028278 del proyecto. 

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

X Y X Y X Y 

1 440157.92 2043466.88 26 440122.30 2043087.42 51 439944.89 2043132.44 

2 440165.60 2043464.46 27 440112.81 2043067.63 52 439952.19 2043151.79 

3 440183.05 2043457.75 28 440106.75 2043054.25 53 439954.01 2043157.70 

4 440200.18 2043449.63 29 440097.75 2043034.16 54 439962.48 2043179.70 

5 440215.45 2043440.10 30 440089.84 2043016.98 55 439969.08 2043195.90 

6 440230.71 2043429.24 31 440083.25 2043002.44 56 439976.60 2043216.22 

7 440250.13 2043415.23 32 440077.06 2042988.53 57 439983.29 2043233.83 
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Continuación Tabla 2.  

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

X Y X Y X Y 

8 440262.81 2043406.36 33 440068.81 2042971.14 58 439991.09 2043252.92 

9 440275.13 2043397.50 34 440058.06 2042948.91 59 439998.76 2043272.10 

10 440267.35 2043381.35 35 440045.79 2042955.74 60 440004.46 2043286.02 

11 440263.14 2043372.79 36 440036.13 2042962.19 61 440011.15 2043301.24 

12 440258.14 2043362.72 37 440025.46 2042969.06 62 440020.09 2043323.96 

13 440252.17 2043350.04 38 440012.54 2042977.48 63 440028.13 2043344.00 

14 440243.99 2043333.02 39 440000.56 2042985.38 64 440034.25 2043358.49 

15 440233.94 2043311.16 40 439987.34 2042994.06 65 440040.54 2043373.69 

16 440221.73 2043285.28 41 439970.77 2043005.12 66 440047.35 2043392.49 

17 440208.80 2043258.00 42 439959.04 2043012.53 67 440053.30 2043407.06 

18 440194.11 2043226.88 43 439949.62 2043019.06 68 440058.74 2043420.34 

19 440188.66 2043215.28 44 439933.47 2043029.73 69 440063.14 2043432.73 

20 440170.10 2043182.03 45 439922.15 2043037.23 70 440069.11 2043448.29 

21 440163.14 2043169.61 46 439911.54 2043044.18 71 440075.50 2043464.66 

22 440150.55 2043147.23 47 439914.89 2043054.17 72 440080.40 2043476.13 

23 440150.21 2043146.64 48 439923.22 2043075.38 73 440152.77 2043455.05 

24 440143.18 2043131.19 49 439929.13 2043092.28    

25 440134.16 2043112.64 50 439938.10 2043114.66    

Fuente: Inversiones RACSO SAS. 

 
El proyecto se justifica ya que: 

 
✓ El proyecto Inversiones RACSO SAS se ubica fuera de las áreas protegidas más 

cercanas y sus franjas de amortiguamiento del Refugio de Vida Silvestre Laguna de 
San José, Categoría IV: Área de manejo de hábitats/especies. 

✓ No existe ningún impedimento legal en relación con la propiedad de los terrenos donde 
se desarrollará el proyecto. Se presenta en el Anexo I. Títulos de propiedad y Anexo II. 
Documentos legales de la empresa promotora. 

✓ Existen vías de acceso adecuadas para el proyecto para medios terrestres.   
✓ El proyecto cuenta con los servicios básicos garantizados (electricidad, agua potable, 

tratamiento de residuales líquidos, recogida de desechos), que cuenta con una 
infraestructura con capacidad suficiente para suplir la demanda del mismo.  

✓ El proyecto cuenta con las certificaciones emitidas por las instituciones 
correspondientes que se presentan en el Anexo X:  
 

- Ayuntamiento Boca Chica. 
- Recibo de pago de CORAABO. 

 
✓ El proyecto generará de 800 empleos en la fase de construcción y 200 empleos en la 

fase de operación. 
✓ El proyecto Inversiones RACSO SAS realizará una inversión total de USD$ 

42,016,497.74. Ver Anexo V. 
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✓ El proyecto demandará en sus fases de construcción y operación, materiales e insumos 

que se comprarán principalmente en la región, lo cual dinamizará la economía en la 
zona, además de que será una fuente generadora de divisas e incrementará el 
dinamismo sobre otros sectores de la economía. 

 
Se analizarán para el proyecto Inversiones RACSO SAS tres (3) alternativas de acuerdo con 
lo que establecen los TdR, dos (2) relacionadas con el tipo de combustible que utilizarán los 
hornos del proceso de producción y una tercera alternativa de no hacer nada.  
 
La alternativa seleccionada corresponde al diseño de la planta de generación del proyecto 
Inversiones RACSO SAS para operar con combustible Gas Natural para generar el calor en 
los hornos. 
 
El proyecto consiste en la instalación y operación de una fábrica de productos de acero; 
Reciclaje de residuos metálicos ferrosos y no ferrosos, transformación y comercialización de 
acero para la producción de diversos productos a partir de tarugos de acero y bobinas 
metálicas vía proceso de enderezado y laminación en frio y caliente. Dispondrá de dos (2) 
naves con la utilidad de almacén de materia prima de productos terminados y una para el área 
de laminadora de los metales.  
 
El proyecto estará formado por las siguientes instalaciones (Anexo III: Master Plan y Figura 2): 
 

• Oficinas administrativas. 

• Zona de estacionamientos. 

• Nave de producción. 

• Taller mecánico. 

• Planta de tratamiento de agua del proceso productivo. 

• Planta de Gas Natural. 

• Tanque de gasoil de respaldo. 

• Sistema contra incendios. 
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Figura 2. Vista del proyecto Inversiones RACSO SAS. 

 
Fuente: Inversiones RACSO SAS. 

 

Se estima que el proyecto generará 800 empleos directos en la fase de construcción y 200 
empleos directos en la fase de operación vinculados a la administración, además de los 
empleos indirectos. No se consideran en este cálculo los empleos a generar por la 
construcción de los otros objetos de obras del proyecto. 
 

La inversión total del proyecto será de USD$ 42,016,497.74. 
 

Las principales acciones que se ejecutarán durante las fases de construcción y operación del 
proyecto, se listan a continuación:  
 

• Acciones previas a la fase de construcción 
 
El proyecto requirió antes de iniciar la fase de construcción, que se ejecuten diferentes 
actividades que consisten básicamente en: 
 

✓ Elaboración de toda la documentación de proyecto a partir de los estudios realizados 
que incluye:  

✓ Memoria descriptiva del proyecto.  
✓ Memoria hidrosanitaria (Anexo IV). 
✓ Estudios Geofísicos (Anexo VI). 
✓ Estudio de suelos (Anexo VII). 
✓ Informes técnicos-legales de las parcelas del proyecto (Anexo VIII). 
✓ Mapas de curvas de nivel de las parcelas (Anexo IX). 
✓ Trámites para la obtención de la certificación de no objeción del Ayuntamiento de Boca 

Chica (Anexo X).  
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✓ Elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental de acuerdo con los Términos de 

Referencia (TdR), Código 22700. 
 

• Acciones de la fase de construcción 
 
Durante la fase de construcción del proyecto Inversiones RACSO SAS, se ejecutarán las 
siguientes acciones.  
 

1. Instalación de las facilidades temporales de la obra. 
 
✓ Emplazamiento del campamento de facilidades temporales. 
✓ Almacenamiento de materiales de construcción. 
✓ Suministro y consumo de agua. 
✓ Generación y manejo de residuales líquidos. 
✓ Suministro y consumo de energía. 
✓ Generación y manejo de residuos sólidos. 

 
2. Acondicionamiento del terreno.  

 
✓ Desmonte y nivelación de superficies. 
✓ Replanteo topográfico de los objetos de obra.  
✓ Movimiento de tierra, excavaciones y conformación de plataformas. 

 
3. Construcción de objetos de obras e instalación de sistemas. 

 
✓ Oficinas administrativas. 
✓ Estacionamientos.  
✓ Nave de producción. 
✓ Planta de tratamiento de agua. 
✓ Taller mecánico. 
✓ Planta de Gas Natural. 
✓ Tanque de gasoil. 

 
4. Construcción de la infraestructura de servicios para el funcionamiento de la planta. 

 
✓ Sistema de abastecimiento de agua. 
✓ Sistema de recolección y tratamiento de residuales líquidos. 
✓ Sistema de manejo de desechos sólidos. 
✓ Sistema de distribución de energía eléctrica. 
✓ Sistema de colecta de las aguas pluviales. 
✓ Sistema contra incendios. 
✓ Sistema vial y zonas verdes. 
✓ Sistemas de seguridad y vigilancia. 

 
5. Contratación de fuerza de trabajo temporal. 



Código No. 22700                                                                                                              Declaración de Impacto Ambiental proyecto Inversiones RACSO SAS 
Noviembre 2023                                                                                                                                                                                                 Resumen ejecutivo 
 

 

  

 

• Acciones de la fase de operación 
 

1. Puesta en marcha de la planta. 
2. Operación de la planta. 
3. Almacenamiento de combustibles (GN y Gasoil). 
4. Traslado, descarga, clasificación y almacenamiento de residuos sólidos urbanos (RDF). 
5. Mantenimiento de la maquinaria de la planta. 
6. Mantenimiento de las instalaciones de la planta. 
7. Generación y manejo de los residuos sólidos industriales y domésticos. 
8. Generación y manejo de residuos oleosos. 
9. Consumo y tratamiento del agua para uso industrial y domésticos. 
10. Generación y tratamiento de los residuales líquidos domésticos. 
11. Consumo de productos químicos. 
12. Control de vectores. 
13. Sistema de vigilancia. 
14. Contratación de fuerza de trabajo permanente. 

 
De acuerdo con lo solicitado para la descripción de los aspectos de la línea base ambiental y 
socioeconómica del área donde se desarrollará el proyecto (Foto 1), se caracterizaron los 
componentes del medio que se describen a continuación: 
 

 
Foto 1. Vista de los terrenos del proyecto. 

 
Clima:  
 
Para caracterizar los elementos del clima de la zona donde se encuentra emplazado el 
proyecto, se ha utilizado la información disponible de las estaciones operadas por la Oficina 
Nacional de Meteorología (ONAMET), además de las datas del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI), sitios de Internet y los archivos de la Consultora EMPACA. 
 
En la región el clima es tropical, húmedo seco, con una estación lluviosa en verano y otra 
menos lluviosa en invierno, Los veranos son largos, cálidos y nublados; mientras que en los 
meses de invierno son cortos, calurosos y con viento. Durante el transcurso del año, la 
temperatura generalmente varía desde 21ºC hasta 32ºC y rara vez baja a menos de 20ºC.  
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Geología:  
 
La región donde se distribuye el proyecto refleja las características geológicas del dominio en 
el que se incluye, la Llanura Costera del Caribe. Su estructura geológica se basa en la 
presencia de una plataforma marina plio-cuaternaria de tipo barrera arrecifal-lagoon (Fms. 
Geológicas Los Haitises-Yanigua), emergida en el Pleistoceno Inferior. A continuación, se 
describen las formaciones geológicas de rocas primarias y sedimentos. 
 
Geomorfología:  
 
Desde el punto de vista morfoestructural el relieve en el escenario regional está condicionado 
en gran medida por la génesis y la yacencia de los materiales que la conforman, es decir, de 
la fisonomía de la plataforma arrecifal establecida en la Llanura Costera del Caribe durante el 
Plioceno, de forma que al emerger el antiguo lagoon (Fm. Yanigua) pasó a ser una depresión 
endorreica separada del mar Caribe por el umbral constituido por la antigua barrera arrecifal 
(Fm. Los Haitises).  
 
Es sobre esta morfoestructura sobre la que han actuado con mayor o menor eficacia los 
distintos procesos externos, destacando los de génesis fluvial y lacustre-endorreica, además 
de la acción más localizada de los procesos cársicos. 
 
Suelos:  
 
A escala de la zona de estudio se ha diferenciado una formación edáfica que, interpretadas 
por su capacidad productiva, se pueden resumir dentro de la clase II según la clasificación de 
la OEA utilizada en el Atlas de Biodiversidad y Recursos Naturales de la República 
Dominicana (MIMARENA, 2012). 
 
Hidrología:  
 
A escala regional se observan tres zonas hidrológicas principales identificadas como la 
cuenca hidrológica del río Yabacao al oeste (afluente del río Ozama), la cuenca hidrológica 
del río Brujuelas al este, y el sector de escurrimiento superficial endorreico donde se distribuye 
el área del proyecto. 
 
A escala de la zona de estudio la hidrología se simplifica, describiéndose un escurrimiento 
superficial muy escaso, con una ausencia significativa de vías de drenaje y valles debido a las 
transformaciones antrópicas por la agricultura local. 
 
Si bien varios kilómetros al norte se observan decenas de acuatorios y lagunas, hacia la zona 
del entorno medio del proyecto se evidencia una disminución significativa de estas formas 
hídricas, de dimensiones que no permiten ser mapeadas a escala regional. 
 
De acuerdo con los levantamientos hidrológicos dentro del área no se identificaron estos 
acuatorios que sugiere un régimen hidrológico estacional. 
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Hidrogeología:  
 
Según la clasificación de las cuencas hidrográficas de la República Dominicana, elaborada por 
los especialistas del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, el área del proyecto está 
localizada dentro de la Planicie Costera Oriental, donde los acuíferos que se describen son 
libres en sedimentos aluviales, deluviales y en rocas calizas arrecifales. 
 
Usos del agua:  
 
Las instalaciones del proyecto se abastecerán de agua potable a través de un pozo 
subterráneo que serán perforados para tal fin, de las aguas de drenaje pluvial recogidas en el 
reservoir y del acueducto local.  
 
Estas aguas serán tanto para uso industrial (sistema cerrado de recirculación de agua para 
enfriamiento) como doméstico, para la limpieza de las instalaciones del proyecto 
 
Vegetación:  
 
El área donde se desarrolla el proyecto está ocupada por vegetación de potrero. 
 
En el área estudiada fueron identificadas 81 especies de plantas vasculares, distribuidas en 
36 familias y 73 géneros, dentro de ellas hay 63 nativas, 18 exóticas, de estas 11 
naturalizadas 7 cultivadas. 
 
Debido a que toda el área del proyecto fue desbrozada en el pasado para el establecimiento 
de fincas ganaderas, eliminando un porcentaje alto de las especies nativas propias del 
ambiente de la zona, no se encontraron especies protegidas. 
 
Fauna:  
 
En cuanto a la fauna fueron estudiados los anfibios, reptiles y aves.  
 
Debido principalmente a la ausencia de cuerpos de agua en el área de proyecto, la presencia 
de anfibios en el lugar no es muy rica; se localizaron un total de 5 individuos del grupo de los 
anfibios pertenecientes a dos especies, con igual cantidad de familias, del orden anuro, el 
estatus biogeográfico para este grupo está centrado en dos categorías: endémico e 
introducido. El grupo de los endémicos tuvo una representación de un 50% con una especie 
(Osteopilus dominicensis); las especies introducidas estuvieron representadas por Rhinella 
marina (Maco Penpen). 
 

De los reptiles se localizaron un total de 29 individuos pertenecientes a cinco especies y tres 
familias, del orden Squamata. El estatus biogeográfico de este grupo estuvo representado por 
tres categorías: las endémicas, las residentes y las introducidas; de las cuales el grupo de las 
endémicas fue el mejor representado con tres especies, para un 60%; tanto las especie 
residentes como las introducidas contaron con una especie dentro del área monitoreada, para 
un 20%. 
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De acuerdo con la Lista Roja de la Unión Mundial Para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN, 2022) y la Lista Roja de Especies Amenazadas de Flora y Fauna de la República 
Dominicana (MIMARENA, 2018); ninguna de las especies observadas de este grupo se 
encuentra incluidas en las listas de especies amenazadas, debido a que sus poblaciones se 
encuentran estables y son muy comunes en toda la isla encontrándose principalmente en toda 
la zona baja de la República Dominicana. 
 
Para el grupo de las aves se tiene un total de 198 individuos pertenecientes a 39 especies, 
con 11 órdenes y distribuidos en 24 gremios familiares. 
 
Durante el estudio se consideraron seis grupos tróficos, de los cuales el grupo mejor 
representado fue el de los insectívoros, con 21 especies, llegando a un 54% del total de las 
especies encontradas. En un segundo plano, están las especies frugívoras; que son las 
especies que se alimentan de semillas y frutos, que suman un total de 11, para un 28%. 
 
De acuerdo con la Lista Roja de la Unión Mundial Para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN 2022), y La Lista Roja de Especies Amenazadas de Fauna de la República Dominicana 
(MIMARENA, 2018) ninguna de las especies observadas de este grupo se encuentra incluidas 
en listas de especies amenazadas, debido a que sus poblaciones se encuentran estables, 
estas especies son muy comunes en toda la isla encontrándose principalmente en toda la Isla. 
 
Durante el muestreo de mamíferos se localizaron 16 individuos pertenecientes a cuatro 
familias con cuatro especies, estas fueron: ocho Canis familiaris (Perro), tres Felis silvestris 
(gato); cinco Rattus norvegicus (Rata) y dos Herpestes auropunctatus (Huron). Todas las 
especies encontradas en el área se consideran introducidas, dentro de las cuales hay algunas 
domésticas y todas normalmente afectan las nativas de diferentes formas 
 
Paisaje:  
 
En el área del proyecto se diferenció una unidad de paisaje que se relacionan a continuación: 
Potreros. 
.  
 
Medio socieconómico:  
 
La descripción del medio socioeconómico estuvo estructurada a partir de los siguientes 
aspectos básicos: demografía, economía e infraestructura y servicios.  
 
Con relación al proceso de participación e información pública del proyecto, éste estuvo 
compuesto por las siguientes actividades: 
 

• Colocación de letrero y volanteo.  

• Realización de una vista pública. 
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Para dar a conocer el proyecto Inversiones RACSO SAS a la comunidad del entorno se colocó 
un letrero a la entrada a los terrenos del mismo, con la siguiente información: nombre del 
proyecto y del responsable, descripción del mismo, indicación de que el proyecto está en 
proceso de evaluación ambiental para fines de obtener la autorización ambiental y números 
de teléfono de contacto (Fotos 2).   

 

     
Fotos 2. Letrero colocado con la descripción e informaciones sobre el proyecto (Tomadas el 11 de octubre, 2023).  

 
La vista pública tuvo lugar en Centro comunal de la Iglesia episcopal de Villa Gautier, el día 11 
de octubre de 2023 a las 03:00 p.m (Foto 3). En la vista pública realizada para la Declaración 
de Impacto Ambiental del proyecto Inversiones RACSO SAS, asistieron alrededor de 42 
personas, con una presencia de 29 hombres (69 %) y trece mujeres (31 %). 
 

 
Foto 3. Vista pública del proyecto.  

 
En cuanto al marco jurídico y legal, en la DIA se incluyen las autorizaciones, certificaciones y 
permisos de las instituciones competentes que se citan a continuación:  
 

• Títulos de propiedad y planos catastrales (ver Anexo I). 

• Documentación de la empresa promotora (ver Anexo II).  
o Certificación de RNC.  
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o Certificado de Registro Mercantil.  

• Cartas de No Objeción (ver Anexo III):  
o Carta de No Objeción de Uso de Suelo al Ayuntamiento de Boca Chica. 

o Recibo de pago CORAABO. 

Además, se hizo el análisis de la legislación y normativa que deberá cumplir el proyecto 
Inversiones RACSO SAS, de acuerdo con las acciones que se ejecutarán en el mismo y las 
características de la línea base ambiental y socioeconómica del espacio donde se construirá y 
operará.   
 
Con relación a la evaluación de los impactos del proyecto Inversiones RACSO SAS se 
identificaron y evaluaron un total de 30 impactos ambientales, 13 para la fase de construcción 
y 17 para la fase de operación.  
 
En las Tablas 3 y 4, se presentan los impactos ambientales negativos y positivos identificados 
para las fases de construcción y operación, respectivamente.  
 

Tabla 3. Identificación de los impactos negativos y positivos para la fase de construcción del proyecto.  

Elemento Impactos Tipo 

Aire 

1. Aumento de la concentración de material particulado por las actividades 
constructivas y el transporte de materiales y desechos. 

(-) 

2. Aumento de los niveles de ruido por las actividades constructivas y el transporte 
de materiales y desechos. 

(-) 

3. Aumento de la concentración de gases de combustión por el funcionamiento de 
equipos pesados y camiones para las actividades constructivas y el transporte de 
materiales y desechos.  

(-) 

Suelo 
4. Posibilidad de contaminación del suelo por deficiente manejo de los desechos 
sólidos y líquidos.  

(-) 

Relieve 5. Modificación de la morfología por los trabajos de movimiento de tierra. (-) 

Vegetación 
6. Desaparición de la vegetación y la pérdida de la flora en el área donde se realizará 
el desbroce para la construcción los diferentes objetos de obras del proyecto. 

(-) 

Fauna 7. Pérdida de hábitat para la fauna por el desbroce del terreno. (-) 

Población 

8. Creación de empleos temporales. (+) 

9. Mejoramiento de la calidad de vida y del poder adquisitivo de los trabajadores del 
Proyecto. 

(+) 

Economía 

10. Aumento del circulante financiero en los municipios de área de influencia directa 
al proyecto. 

(+) 

11. Aumento de las recaudaciones fiscales por parte del Ayuntamiento. (+) 

Transporte 12. Aumento del tráfico de equipos pesados y camiones por los viales de acceso. (-) 

Paisaje 13. Posibilidad de deterioro del paisaje por las actividades constructivas. (-) 
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Tabla 4. Identificación de los impactos negativos y positivos para la fase de operación del proyecto. 

Elemento Impacto Tipo 

Aire 

1. Aumento de los niveles de ruido. (-) 

2. Aumento de las emisiones de gases de combustión a la atmósfera y partículas 
suspendidas por las operaciones de la planta. 

(-) 

Suelo 

3. Posibilidad de contaminación del suelo por un inadecuado manejo de los 
desechos sólidos. 

(-) 

4. Posibilidad de contaminación de los suelos por derrames de lubricantes y 
combustible. 

(-) 

Aguas 
subterráneas 

5. Posibilidad de contaminación de las aguas subterráneas por mal manejo de los 
residuales líquidos domésticos. 

(-) 

Población 

6. Posibilidad de afectación a la población por el aumento de los niveles de 
emisiones de gases y ruido. 

(-) 

7. Creación de empleos permanentes. (+) 

8. Mejoramiento de la calidad de vida y del poder adquisitivo de los trabajadores y 
sus familias del proyecto. 

(+) 

Al acueducto 
de CORAABO 

9. Posibilidad de afectación de la demanda de agua del acueducto de CORAABO.  

Economía 

10. Aumento de los ingresos y de las utilidades económicas del sector privado. (+) 

11. Aumento de las recaudaciones fiscales por parte del Ayuntamiento. (+) 

12. Aumento del circulante financiero en la provincia. (+) 

Uso de suelo 13. Cambio de uso de suelo de ocioso a industrial. (+) 

Paisaje 14. Introducción de elementos antrópicos en el paisaje rural. (-) 

Recursos 
15. Aumento del consumo de electricidad y combustibles. (-) 

16. Aumento del consumo de agua. (-) 

Cambio 
climático  

17. Mitigación de los efectos del cambio climático por el uso de Gas Natural.  (+) 

 
Por otra parte, fueron identificados y evaluados los riesgos para la fase de construcción y para 
la fase de operación que se presentan en las Tablas 5 y 6.  

 

Tabla 5. Matriz de identificación de riesgo para la fase de construcción de la planta. 

Peligros Elemento o área vulnerable Riesgo Evaluación 

Terremotos. 

Facilidades temporales. 

Riesgo de pérdidas de vidas 
humanas y bienes 
materiales por terremotos. 

Bajo 

Alto 

Equipos y maquinarias de construcción. Alto 

Trabajadores y visitantes. Medio 

Huracanes. 

Facilidades temporales. 
Riesgo de pérdidas de vidas 
humanas y bienes 
materiales por el azote de 
huracanes. 

Bajo 

Alto 

Equipos y maquinarias de construcción. Muy Bajo 

Trabajadores y visitantes. Muy Bajo 
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Continuación Tabla 5.  

Peligros Elemento o área vulnerable Riesgo Evaluación 

Descargas 
eléctricas. 

Facilidades temporales. Riesgo de pérdidas 
humanas y daños materiales 
por descargas eléctricas. 

Muy Bajo 

Alto 

Equipos y maquinarias de construcción. Alto 

Trabajadores y visitantes. Alto 

Incendios. 

Facilidades temporales. Riesgo de pérdidas 
humanas y daños materiales 
por incendios. 

Bajo 

Bajo 

Equipos y maquinarias de construcción. Muy Bajo 

Trabajadores y visitantes. Muy Bajo 

Accidentes 
de trabajo. 

Facilidades temporales. Riesgo de pérdidas 
humanas y daños materiales 
por accidentes de trabajo. 

Bajo 

Alto 

Equipos y maquinarias de construcción. Medio 

Trabajadores y visitantes. Medio 

Accidentes 
de tránsito. 

Equipos y maquinarias de construcción. Riesgo de pérdidas 
humanas y daños materiales 
por accidentes de tránsito. 

Bajo 

Trabajadores y visitantes. Bajo 

Fuente: Procesamiento EMPACA. 
 

Tabla 6. Matriz de identificación de riesgo para la fase de operación de la planta. 

Peligros Elemento o área vulnerable Riesgo Evaluación 

Terremotos 

Oficinas administrativas. 

Riesgo de pérdidas de vidas 
humanas y bienes 
materiales por terremotos. 

Alto 

Zona de estacionamientos. Bajo 

Nave de producción. Alto 

Taller mecánico. Medio 

Planta de tratamiento de agua del proceso 
productivo. 

Medio 

Planta de Gas Natural.  

Subestación. Alto 

Tanque de gasoil de respaldo. Medio 

Sistema contra incendios. Medio 

Trabajadores y visitantes. Medio 

Huracanes 

Oficinas administrativas. 

Riesgo de pérdidas de vidas 
humanas y bienes 
materiales por el azote de 
huracanes 

Alto 

Zona de estacionamientos. Bajo 

Nave de producción. Alto 

Taller mecánico. Alto 

Planta de tratamiento de agua del proceso 
productivo. 

Medio 

Planta de Gas Natural. Medio 

Tanque de gasoil de respaldo. Medio 

Sistema contra incendios. Medio 

Sistema de drenaje pluvial. Bajo 
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Continuación Tabla 6.  

Peligros Elemento o área vulnerable Riesgo Evaluación 

 Trabajadores y visitantes.  Alto 

Descargas 
eléctricas 

Oficinas administrativas. 

Riesgo de pérdidas 
humanas y daños materiales 
por descargas eléctricas. 

Medio 

Zona de estacionamientos. Medio 

Nave de producción. Medio 

Taller mecánico. Medio 

Planta de tratamiento de agua del proceso 
productivo. 

Medio 

Planta de Gas Natural. Alto 

Subestación.  

Tanque de gasoil de respaldo. Alto 

Sistema contra incendios. Alto 

Trabajadores y visitantes. Alto 

Incendios 

Oficinas administrativas. 

Riesgo de pérdidas 
humanas y daños materiales 
por incendios. 

Alto 

Zona de estacionamientos. Bajo 

Nave de producción. Alto 

Taller mecánico. Alto 

Planta de tratamiento de agua del proceso 
productivo. 

Medio 

Planta de Gas Natural. Muy Alto 

Subestación.  

Tanque de gasoil de respaldo. Muy Alto 

Sistema contra incendios. Alta 

Trabajadores y visitantes. Bajo 

Accidentes 
de trabajo 

Trabajadores y visitantes. 
Riesgo de pérdidas 
humanas y daños materiales 
por accidentes de trabajo. 

Medio 

Accidente de 
tránsito 

Choferes de camiones. Riesgo de pérdidas 
humanas y daños materiales 
por accidentes de tránsito. 

Medio 

Camiones de traslado de combustibles y 
materias primas. 

Medio 

Escapes de 
gas 

Planta de Gas Natural. Riesgo de escapes de gas 
natural. 

Alto. 

Derrame de 
combustibles 

y aceites 
Sistema de drenaje pluvial. 

Riesgo de derrames de 
combustibles. 

Bajo. 

Riesgo de derrames de 
aceites. 

Bajo 

Fuente: Procesamiento EMPACA. 

 
El PMAA fue estructurado en programas y subprogramas de medidas para las fases de 
construcción y operación del proyecto, los cuales se listan en la Tabla 7. 
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Tabla 7. Medidas del PMAA del proyecto.  

Programa 
Estrategias de 

gestión 
Tipo de medida 

Fase de 
construcción  

Fase de 
operación  

P
ro

g
ra

m
a
 d

e
 

m
e
d

id
a
s
 c

o
rr

e
c
to

ra
s
, 

d
e
 m

it
ig

a
c
ió

n
 y

 

re
s
ta

u
ra

c
ió

n
, 
fa

s
e

 d
e
 

c
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
. 

Medidas para la 
protección de la 
calidad del aire. 

Humedecimiento periódico de los 
terraplenes y vías de acceso para evitar 
polvo en suspensión. 

  

Exigir el óptimo estado técnico de los 
equipos de construcción y camiones. 

  

Establecer planes de laboreo y evitar la 
circulación excesiva fuera de los límites 
de la zona del proyecto. 

  

P
ro

g
ra

m
a
 d

e
 m

e
d

id
a
s
 c

o
rr

e
c
to

ra
s
, 
d
e
 m

it
ig

a
c
ió

n
 y

 r
e
s
ta

u
ra

c
ió

n
, 
fa

s
e
 d

e
 c

o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
. 

Medidas para la 
protección de la 
calidad del aire. 

Control de velocidad y establecimiento de 
horarios. 

  

Exigir a la compañía subcontratada para 
el transporte de los materiales, 
escombros y movimientos de tierra, que 
los camiones usen las lonas y cubiertas, 
en buen estado. 

  

Realizar mediciones periódicas para 
conocer los niveles de ruido y la calidad 
del aire, durante las acciones de la fase 
de construcción. 

  

Medidas para el 
manejo de 
desechos sólidos. 

Manejo de los desechos sólidos 
peligrosos y no peligrosos. 

  

Medidas para 
garantizar el 
tratamiento de las 
aguas residuales y 
residuos oleosos. 

Colocación de baños portátiles.    

Construcción de un tanque séptico.  
  

Construcción de foso para 
transformadores. 

  

Medidas para 
minimizar las 
afectaciones al 
paisaje, el relieve 
y la biodiversidad.  

Diseño de un plan de acciones de 
desbroce y excavaciones. 

  

Establecer señalización “in situ”.   

Utilizar sectores de menor valor 
ambiental.  

  

Medidas para 
minimizar las 
afectaciones al 
paisaje, el relieve 
y la biodiversidad. 

Diseño arquitectónico de las obras civiles 
en armonía con el paisaje local. 

  

Siembra de especies endémicas y nativas 
para la compensación de la flora y la 
fauna. 
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Continuación Tabla 7.  

Programa 
Estrategias de 

gestión 
Tipo de medida 

Fase de 
construcción  

Fase de 
operación  

P
ro

g
ra

m
a
 d

e
 m

e
d

id
a
s
 c

o
rr

e
c
to

ra
s
, 
d
e
 m

it
ig

a
c
ió

n
 y

 

re
s
ta

u
ra

c
ió

n
, 
fa

s
e

 d
e
 c

o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
. Medidas para la 

compensación 
social. 

Contratación de mano de obra para la 
construcción o desmantelamiento del 
proyecto en localidades cercanas. 

  

Adiestramiento de los trabajadores 
seleccionados. 

  

Priorizar en todos los procesos de 
compra de materiales e insumos y 
prestación de servicios con los 
suplidores locales. 

  

Medidas para la 
capacitación en el 
PMAA a los 
directivos y 
trabajadores del 
proyecto. 

Capacitación del personal en el 
PMAA. 

  

Medidas para dar 
cumplimiento a los 
requisitos 
institucionales. 

Coordinación interinstitucional. 
  

Interacción con la comunidad.  
  

P
ro

g
ra

m
a
 d

e
 o

p
e
ra

c
ió

n
 m

e
d
id

a
s
 c

o
rr

e
c
to

ra
s
, 
d
e
 m

it
ig

a
c
ió

n
  

y
 r

e
s
ta

u
ra

c
ió

n
, 

fa
s
e
 d

e
 o

p
e

ra
c
ió

n
. 

Medidas para el 
manejo de 
desechos sólidos. 

Manejo de los residuos sólidos 
industriales. 

  

Manejo de los residuos sólidos 
domésticos. 

  

Control de vectores. 
  

Medidas para para 
la protección de 
las aguas 
subterráneas. 

Mantenimiento de los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales 
domésticas. 

  

Mantenimiento del sistema de drenaje 
pluvial. 

  

Control de la calidad de las aguas 
residuales. 

  

Medidas para el 
control de las 
afectaciones por 
ruido y gases de 
combustión 
interna 

Mantenimiento al cuarto que alojará 
los equipos para evitar la transmisión 
de ruidos y vibraciones. 

  

Mantenimiento periódico a los equipos 
de proceso. 

  

Exigir a las compañías subcontratadas 
para el transporte se encuentren en 
óptimas condiciones. 

  

Uso de medios de protección 
individual por parte de los trabajadores 
de la planta. 

  

Realizar mediciones para conocer los 
niveles de ruido, calidad del aire y 
emisiones atmosféricas. 
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Continuación Tabla 7.  

Programa 
Estrategias de 

gestión 
Tipo de medida 

Fase de 
construcción  

Fase de 
operación  

P
ro

g
ra

m
a
 d

e
 o

p
e
ra

c
ió

n
 m

e
d
id

a
s
 c

o
rr

e
c
to

ra
s
, 
d
e
 

m
it
ig

a
c
ió

n
  

y
 r

e
s
ta

u
ra

c
ió

n
, 
fa

s
e
 d

e
 o

p
e

ra
c
ió

n
. 

Medidas para la 
gestión de 
mantenimiento. 

Mantenimiento de las instalaciones y de 
las áreas verdes de la planta. 

  

Medidas para la 
gestión de los 
recursos agua y 
energía 

Cuantificación y control del consumo de 
agua y energía. 

  

Concientización en el uso racional y 
eficiente del agua y la energía. 

  

Medidas de 
compensación 
social. 

Contratación de trabajadores del proyecto 
en localidades cercanas. 

  

Medidas de 
capacitación a los 
directivos y 
trabajadores del 
proyecto. 

Capacitación del personal en el PMAA. 

  

Medidas para dar 
cumplimiento a los 
requisitos 
institucionales. 

Coordinación interinstitucional.   

Interacción con la comunidad.  
  

P
la

n
 d

e
 m

e
d
id

a
s
 d

e
 a

d
a
p
ta

c
ió

n
 a

 l
o
s
 e

fe
c
to

s
 d

e
l 
c
a

m
b

io
 

c
lim

á
ti
c
o

. Medidas para la 
adaptación a los 
efectos del cambio 
climático. 

Construcción de adecuado sistema de 
drenaje pluvial para el proyecto. 

  

Siembra y mantenimiento de las áreas 
verdes con especies nativas y 
endémicas. 

  

Prácticas para el ahorro de agua y uso 
del agua pluvial acumulada en el 
reservorio. 

  

Control de los volúmenes de consumos 
de agua del acueducto CORAABO. 

  

Manejo de desechos residuos domésticos 
y control de plagas de vectores y 
roedores con productos biodegradables. 

  

Medidas de prevención y actuación ante 
inundaciones.  

  

Medidas de prevención y actuación ante 
huracanes. 

  

Medidas de prevención y actuación ante 
incendios. 
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Continuación Tabla 7.  

Programa 
Estrategias de 

gestión 
Tipo de medida 

Fase de 
construcción  

Fase de 
operación  

P
la

n
 d

e
 C

o
n
ti
n
g
e

n
c
ia

s
, 
fa

s
e

s
 d

e
 c

o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 y

 

o
p
e
ra

c
ió

n
. 

Medidas generales 
para el Plan de 
Contingencias. 

Formación de brigadas de emergencias y 
estructura organizativa para actuar ante 
contingencias y accidentes. 

  

Evacuación de las instalaciones en caso 
de contingencias y accidentes. 

  

Adiestramiento de los trabajadores en el 
Plan de Contingencias y para los riesgos 
de accidentes en general. 

  

Medidas para la 
prevención y 
actuación ante 
accidente. 

Medidas para dar respuestas a 
accidentes. 

  

Instrucciones para dar los primeros 
auxilios y notificación de emergencias 
para accidentes ocurridos. 

  

Equipamiento de los trabajadores con 
equipos de protección individual para la 
fase de construcción del proyecto y de 
cierre del proyecto si fuera el caso. 

  

P
la

n
 d

e
 C

o
n
ti
n
g
e

n
c
ia

s
, 
fa

s
e
s
 d

e
 c

o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 y

 o
p
e
ra

c
ió

n
. 

Medidas para la 
prevención y 
actuación ante 
accidente. 

Equipamiento de los trabajadores y 
visitantes con equipos de protección 
individual para la fase de operación. 

  

Medidas de seguridad y normas de 
procedimiento para la utilización de los 
equipos en la fase de construcción del 
proyecto. 

  

Medidas de seguridad para el montaje de 
equipos tecnológicos y partes del 
proyecto. 

  

Medidas para evitar la ocurrencia de 
accidentes de tránsito. 

  

Medidas para 
desastres 
naturales. 

Prevención y actuación ante terremotos.    

Prevención y actuación ante huracanes. 
  

Prevención y actuación ante descargas 
eléctricas atmosféricas.  

  

Medidas para 
desastres 
tecnológicos. 

Prevención y actuación ante la ocurrencia 
de un incendio. 

  

Prevención y actuación ante la ocurrencia 
de un derrame de combustible y/o 
aceites. 
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Continuación Tabla 7.  

Programa 
Estrategias de 

gestión 
Tipo de medida 

Fase de 
construcción  

Fase de 
operación  

P
la

n
 d

e
 s

e
g

u
im

ie
n
to

 y
 c

o
n
tr

o
l 
fa

s
e
s
 d

e
 c

o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 

y
 o

p
e
ra

c
ió

n
. 

Medidas para 
controlar el estado 
de la calidad del 
aire. 

Medición del estado de la calidad del aire 
en cuanto a partículas en suspensión. 

  

Medición niveles de ruido.  
  

Medición de emisiones atmosféricas 
  

Controlar la calidad 
del agua de la 
fuente de 
abastecimiento. 

Medición la calidad del agua del 
acueducto de CORAABO.  

  

Control de la 
calidad del afluente 
tratado. 

Medición la calidad del efluente tratado. 
  

Medidas para 
controlar el estado 
de las 
comunidades del 
entorno del 
proyecto. 

Investigación de quejas, encuestas, 
entrevistas y procesos de Consulta 
Pública si fuera necesario.  

  

Fuente: Procesamiento EMPACA. 

 
La responsabilidad de la ejecución de las medidas del PMAA, así como los costos de su 
aplicación recaerá en la empresa Inversiones RACSO S.A.S. En la Tabla 8, se presenta el 
resumen de costos del PMAA.  
 

Tabla 8. Resumen de costos del PMAA del proyecto.  

Plan de medidas 

Costo anual fase de construcción Costo anual fase de operación 

Costos 

de las 

medidas 

Costos del 

monitoreo y 

seguimiento 

Costos 

de las medidas 

Costos del 

monitoreo y 

seguimiento 

Programa de 

medidas 

preventivas, de 

mitigación y 

restauradoras. 

RD$ 

1,100,000.00 
RD$ 115,000.00 

RD$ 1,725,000.00 

RD$ 170,000.00 

Plan de 

Contingencias. 

RD$ 

980,000.00 
RD$ 570,000.00 

Plan de medidas 

de adaptación a los 

efectos del cambio 

climático. 

Valor ya considerado en los demás planes. 

Total costos 
RD$ 

2,080,000.00 
RD$ 115,000.00 RD$ 2,295,000.00 RD$ 170,000.00 

Total por fase RD$ 2,195,000.00 RD$ 2,465,000.00 

Total general RD$ 4,660,000.00 
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El proyecto Inversiones RACSO S.A.S contará con un Sistema de Gestión Ambiental (SGA), 
el cual tendrá como uno de sus compromisos y objetivos principales el cumplimiento del 
Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA), durante las fases de construcción y 
operación. 
 
El SGA tendrá dos niveles de estructuras, uno operativo y de gestión y otro consultivo; los que 
funcionarán indistintamente durante las fases de construcción y operación del proyecto.  
 
Se designará un encargado de Medio Ambiente y Seguridad para las fases de construcción y 
operación a lo interno del proyecto, que se encargará de planificar, ejecutar y monitorear todas 
las acciones de orden ambiental y de seguridad en el mismo.  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO I 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
 
 

 



Código No. 22700                                                                                                              Declaración de Impacto Ambiental proyecto Inversiones RACSO SAS 

Noviembre 2023  Capítulo 1. Descripción del proyecto 

 

 
1 

 

 
1.1.- Aspectos generales  
 
En este capítulo se describen los diferentes componentes y acciones del proyecto Inversiones 
RACSO SAS en sus fases de construcción, operación y cierre y se analizan las diferentes 
alternativas para la construcción del mismo.  
 
Metodología 
 

Este capítulo es el resultado del trabajo conjunto entre los diseñadores del proyecto y técnicos 
de la consultora ambiental EMPACA.  
 

La descripción del proyecto se basó en las visitas al área del proyecto y de los documentos 
suministrados por el diseñador entre los que se incluye: 
 

✓ Memoria descriptiva del proyecto.  
✓ Memoria hidrosanitaria (Anexo IV). 
✓ Estudios Geofísicos (Anexo VI). 
✓ Estudio de suelos (Anexo VII). 
✓ Informes técnicos-legales de las parcelas del proyecto (Anexo VIII). 
✓ Mapas de curvas de nivel de las parcelas (Anexo IX). 

 

Para el análisis de alternativas se consideraron tres (3) alternativas, dos (2) relacionadas con 
el diseño del proyecto y una tercera de no construir el proyecto. La selección de la alternativa 
se hizo considerando las ventajas y desventajas de cada una en los aspectos económicos, 
sociales, ambientales y legales, así como los criterios de desarrollo sostenible y adaptación al 
cambio climático. 
 

1.2.- Datos generales del promotor  
 
El titular del proyecto es la empresa Inversiones RACSO, S.A.S, representada por el Sr. 
Ricardo Emilio Tejeda Ramírez, con No. de cédula 001-0518786-8, que es una sociedad 
comercial organizada y existente bajo las leyes de la República Dominicana, con domicilio 
social ubicado en Ave. Luperón No. 89, Ciudad Moderna, Distrito Nacional, inscrita en el 
Registro Mercantil bajo el No.191108SD, y en el Registro Nacional de Contribuyentes bajo el 
No. 1-32-79752-3 (Anexo II). 
 
1.3.- Ubicación del proyecto 
 
El proyecto Inversiones RACSO, S.A.S estará ubicado en la Carretera Mella km. 40, municipio 
de Boca Chica, provincia Santo Domingo, concretamente en las Parcelas con No. de Matrícula 
3000242842 y 3000213754 y designación catastral 403493930155 y 404403028278, 
respectivamente (Anexo I), con una superficie total de 188,658.88 m2 y un área de 
construcción de 59,000 m2 (Figura 1.3-1). 
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Figura 1.3-1. Ubicación del proyecto Inversiones RACSO SAS. 

 
Fuente: Imagen de Google Earth. 

 

Las coordenadas UTM en las que se localiza el proyecto se presentan en la Tabla 1.3-1 y 1.3-
2, el Mapa de ubicación del proyecto en hoja topográfica y el Plano de Localización del 
proyecto. 
 

Tabla 1.3-1. Coordenadas de ubicación del polígono 403493930155 del proyecto. 

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

X Y X Y X Y 

1 439879.58 2043552.10 26 439976.60 2043216.22 51 439766.96 2043270.73 

2 439931.57 2043537.54 27 439969.08 2043195.90 52 439761.51 2043290.05 

3 439967.43 2043526.92 28 439962.48 2043179.70 53 439759.28 2043304.93 

4 440005.63 2043515.73 29 439954.00 2043157.70 54 439761.46 2043339.17 

5 440037.72 2043506.38 30 439952.19 2043151.79 55 439762.16 2043355.21 

6 440064.39 2043498.30 31 439944.89 2043132.44 56 439763.31 2043371.99 

7 440081.84 2043493.30 32 439938.10 2043114.66 57 439766.76 2043381.10 

8 440085.68 2043492.20 33 439929.13 2043092.28 58 439773.72 2043391.40 

9 440084.20 2043485.03 34 439923.22 2043075.38 59 439777.62 2043396.30 

10 440080.40 2043476.13 35 439919.12 2043064.93 60 439805.10 2043404.43 

11 440075.50 2043464.66 36 439914.89 2043054.17 61 439824.04 2043409.56 

12 440069.10 2043448.29 37 439911.54 2043044.18 62 439833.53 2043412.29 

Área del Proyecto 
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Continuación Tabla 1.3-1.  

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

X Y X Y X Y 

13 440063.14 2043432.73 38 439899.04 2043048.38 63 439842.46 2043415.18 

14 440058.74 2043420.34 39 439887.50 2043052.72 64 439844.83 2043418.14 

15 440053.30 2043407.16 40 439888.24 2043067.81 65 439846.97 2043423.80 

16 440047.35 2043392.49 41 439821.86 2043073.92 66 439858.57 2043445.27 

17 440040.54 2043373.69 42 439818.51 2043082.05 67 439864.94 2043455.48 

18 440034.25 2043358.49 43 439809.29 2043104.85 68 439868.55 2043468.12 

19 440028.13 2043344.00 44 439802.11 2043126.71 69 439870.28 2043480.27 

20 440020.09 2043323.96 45 439797.17 2043144.79 70 439873.00 2043505.39 

21 440011.15 2043301.24 46 439793.23 2043163.51 71 439873.39 2043517.82 

22 440004.46 2043286.02 47 439788.60 2043177.06 72 439874.58 2043531.18 

23 439998.76 2043272.10 48 439779.12 2043208.22 73 439875.21 2043545.13 

24 439991.09 2043252.92 49 439774.79 2043232.35 74 439876.56 2043548.85 

25 439983.29 2043233.83 50 439770.99 2043253.73    

Fuente: Inversiones RACSO SAS. 

 
Tabla 1.3-2. Coordenadas de ubicación del polígono 404403028278 del proyecto. 

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

X Y X Y X Y 

1 440157.92 2043466.88 26 440122.30 2043087.42 51 439944.89 2043132.44 

2 440165.60 2043464.46 27 440112.81 2043067.63 52 439952.19 2043151.79 

3 440183.05 2043457.75 28 440106.75 2043054.25 53 439954.01 2043157.70 

4 440200.18 2043449.63 29 440097.75 2043034.16 54 439962.48 2043179.70 

5 440215.45 2043440.10 30 440089.84 2043016.98 55 439969.08 2043195.90 

6 440230.71 2043429.24 31 440083.25 2043002.44 56 439976.60 2043216.22 

7 440250.13 2043415.23 32 440077.06 2042988.53 57 439983.29 2043233.83 

8 440262.81 2043406.36 33 440068.81 2042971.14 58 439991.09 2043252.92 

9 440275.13 2043397.50 34 440058.06 2042948.91 59 439998.76 2043272.10 

10 440267.35 2043381.35 35 440045.79 2042955.74 60 440004.46 2043286.02 

11 440263.14 2043372.79 36 440036.13 2042962.19 61 440011.15 2043301.24 

12 440258.14 2043362.72 37 440025.46 2042969.06 62 440020.09 2043323.96 

13 440252.17 2043350.04 38 440012.54 2042977.48 63 440028.13 2043344.00 

14 440243.99 2043333.02 39 440000.56 2042985.38 64 440034.25 2043358.49 

15 440233.94 2043311.16 40 439987.34 2042994.06 65 440040.54 2043373.69 

16 440221.73 2043285.28 41 439970.77 2043005.12 66 440047.35 2043392.49 

17 440208.80 2043258.00 42 439959.04 2043012.53 67 440053.30 2043407.06 

18 440194.11 2043226.88 43 439949.62 2043019.06 68 440058.74 2043420.34 

19 440188.66 2043215.28 44 439933.47 2043029.73 69 440063.14 2043432.73 

20 440170.10 2043182.03 45 439922.15 2043037.23 70 440069.11 2043448.29 

21 440163.14 2043169.61 46 439911.54 2043044.18 71 440075.50 2043464.66 
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Continuación Tabla 1.3-2.  

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

No 
Coordenadas UTM 

X Y X Y X Y 

22 440150.55 2043147.23 47 439914.89 2043054.17 72 440080.40 2043476.13 

23 440150.21 2043146.64 48 439923.22 2043075.38 73 440152.77 2043455.05 

24 440143.18 2043131.19 49 439929.13 2043092.28    

25 440134.16 2043112.64 50 439938.10 2043114.66    

Fuente: Inversiones RACSO SAS. 

 
1.4.- Accesibilidad del proyecto 
 
El acceso al proyecto Inversiones RACSO SAS se hace por la Carretera Mella.  
 
1.5.- Colindancias 
 
Las colindancias de la parcela donde se desarrollará el proyecto Inversiones RACSO SAS se 
presentan en la Tabla 1.5-1 y el Mapa de colindancias. 
 

Tabla 1.5-1. Uso actual de los suelos en las colindancias del proyecto Inversiones RACSO SAS. 

Colindancias Uso de los terrenos 

Norte  Carretera Mella y Villa Gautier 

Sur Terreno de potreros privado 

Este Terreno de potreros privado 

Oeste Terreno de potreros privado 

Fuente: Procesamiento EMPACA. 
 
1.6.- Áreas de influencia 
 
Las áreas de influencia directa e indirecta del proyecto Inversiones RACSO SAS se presentan 
en el Mapa de áreas de influencia y se describen a continuación:  
 

✓ El área de influencia directa e indirecta del proyecto sobre los elementos físicos-
bióticos, comprende el espacio definido como área del proyecto más un espacio 
perimetral de 1000 m. 

 
✓ El área de influencia directa del proyecto sobre los elementos socioeconómicos está 

definida para el paraje Cruce de Boca Chica y la zona urbana del distrito municipal Villa 
Gautier y el municipio de Boca Chica.  
 

✓ El área de influencia indirecta del proyecto sobre los elementos socioeconómicos fue 
definida para el distrito municipal Gautier, la provincia Santo Domingo. 
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1.7.- Objetivo, justificación e importancia del proyecto Inversiones RACSO SAS 
 
El proyecto se justifica ya que: 

 
✓ El proyecto Inversiones RACSO SAS se ubica fuera de las áreas protegidas más 

cercanas y sus franjas de amortiguamiento del Refugio de Vida Silvestre Laguna de 
San José, Categoría IV: Área de manejo de hábitats/especies. 
 

✓ No existe ningún impedimento legal en relación con la propiedad de los terrenos donde 
se desarrollará el proyecto. Se presenta en el Anexo I. Títulos de propiedad y Anexo II. 
Documentos legales de la empresa promotora. 
 

✓ Existen vías de acceso adecuadas para el proyecto para medios terrestres.   
 

✓ El proyecto cuenta con los servicios básicos garantizados (electricidad, agua potable, 
tratamiento de residuales líquidos, recogida de desechos), que cuenta con una 
infraestructura con capacidad suficiente para suplir la demanda del mismo.  

 
✓ El proyecto cuenta con las certificaciones emitidas por las instituciones 

correspondientes que se presentan en el Anexo X:  
 

- Ayuntamiento Boca Chica. 
- Recibo de pago de CORAABO. 

 
✓ El proyecto generará de 800 empleos en la fase de construcción y 200 empleos en la 

fase de operación. 
 

✓ El proyecto Inversiones RACSO SAS realizará una inversión total de USD$ 
42,016,497.74. Ver Anexo V. 
 

✓ El proyecto demandará en sus fases de construcción y operación, materiales e insumos 
que se comprarán principalmente en la región, lo cual dinamizará la economía en la 
zona, además de que será una fuente generadora de divisas e incrementará el 
dinamismo sobre otros sectores de la economía. 

 
1.8.- Descripción de las alternativas del proyecto  
 
En los TdR dados por el Viceministerio de Gestión Ambiental para el proyecto Inversiones 
RACSO SAS, con fecha 31 de julio de 2023, se establece que el diseño del proyecto y de las 
alternativas correspondientes deben hacerse en base a parámetros que promuevan el 
desarrollo sostenible y medidas de adaptación al cambio climático como son: uso de energía 
renovable y optimización del uso de energías no renovables y optimización del uso de 
energías no renovables; integración y conservación de ecosistemas; gestión ambiental de 
residuos y contaminantes, considerando técnicas o estrategias para evitar o reducir la 
contaminación y en últimas instancias el tratamiento o eliminación.  
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En cuanto a alternativas de lugar para la ubicación del proyecto, la evaluación de alternativa 
se puede realizar a partir de la ubicación de los componentes en diferentes lugares del terreno 
disponible o comparar con otras ubicaciones si existe la posibilidad.  
 

Es necesario aclarar los siguientes elementos que fueron tomados en cuenta para la 
identificación de alternativas del proyecto: 
 

✓ No se analizan alternativas de localización del proyecto ya que la solicitud de los TdR al 
Viceministerio de Gestión Ambiental se realiza con una definición previa de la ubicación 
o localización geográfica en los terrenos adquiridos para la instalación.  
 

Partiendo de las premisas anteriores se analiza cómo lograr los objetivos del proyecto, siendo 
compatible con la preservación y protección del medio ambiente y cumpliendo todas las 
regulaciones nacionales e internacionales en esta materia. 
 
Se analizarán para el proyecto Inversiones RACSO SAS tres (3) alternativas de acuerdo con 
lo que establecen los TdR, dos (2) relacionadas con el tipo de combustible que utilizarán los 
hornos del proceso de producción y una tercera alternativa de no hacer nada.  
 

A continuación, se describen las alternativas a evaluar.  
 
Alternativa 1: Esta alternativa corresponde al diseño de la planta de producción del proyecto 
Inversiones RACSO SAS para operar con combustible diésel para generar el calor en los 
hornos.  
 
Superficie aproximada de construcción: 59,000 m2.  
 
Alternativa 2: Esta alternativa corresponde al diseño de la planta de generación del proyecto 
Inversiones RACSO SAS para operar con combustible Gas Natural para generar el calor en 
los hornos. 
 
Superficie aproximada de construcción: 59,000 m2. 
 
Alternativa 3: Esta alternativa consiste en no construir el proyecto Inversiones RACSO SAS.  
 
Análisis de alternativas:  
 
En la Tabla 1.8-1, se presenta un análisis de las ventajas y desventajas de cada alternativa 
desde el punto de vista económico, social, ambiental, legal y de los objetivos del promotor del 
proyecto.   
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Tabla 1.8-1. Ventajas y desventajas de cada una de las alternativas.  

Económico 

Alternativa  Ventajas Desventajas  

Alternativa 1 

Los materiales y métodos de construcción serían 
similares, por los que los costos de construcción 
no varían de manera significativa. 

Ambas alternativas traerían beneficios sobre la 
economía del área de influencia del proyecto 
como el aumento en el flujo de inversiones, 
aumento del circulante, ingresos de divisas, 
demanda de materiales, entre otros.  

La alternativa 1 conlleva un mayor 
costo para la compra del 
combustible diésel utilizado en la 
planta de producción. 

Alternativa 2 

La alternativa 2 tendría las mismas ventajas que 
la alternativa 1 y además traerá consigo una 
rentabilidad económica mayor, ya que los costos 
asociados al combustible Gas Natural disminuyen 
considerablemente.  

 

Alternativa 3 -- 

Al no construirse el proyecto, no se 
obtendría ningún tipo de beneficio 
económico ni para los promotores ni 
para la población del área de 
influencia directa e indirecta a nivel 
socioeconómico del mismo.  

Social  

Alternativa  Ventajas Desventajas  

Alternativa 1 Se generaría la misma cantidad de empleos para 
la población del área de influencia del proyecto en 
ambas alternativas. 

-- 

Alternativa 2 -- 

Alternativa 3 -- 
Al no construirse ningún objeto de 
obra, no se generaría empleos para 
la población de la zona.  

Ambiental 

Alternativa  Ventajas Desventajas  

Alternativa 1 -- 

La alternativa 1, al usar diésel como 
combustible principal para los hornos 
de la cadena de fabricación emitirá 
una mayor cantidad de emisiones de 
gases de efecto invernadero al ser 
un combustible con un potencial de 
calentamiento global mayor que el 
del Gas Natural.  

Alternativa 2 

La alternativa 2, al usar Gas Natural como 
combustible principal para los hornos de la 
cadena de fabricación emitirá una menor cantidad 
de emisiones de gases de efecto invernadero al 
ser un combustible con un potencial de 
calentamiento global menor que el del diésel. 

-- 

Alternativa 3 
Al no construirse el proyecto, el estado del medio 
ambiente en los terrenos del proyecto se 
mantendría como está en la actualidad.  

-- 
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Continuación Tabla 1.8-1.  

Legal  

Alternativa  Ventajas Desventajas  

Alternativa 1 El proyecto Inversiones RACSO SAS se ubica 
fuera de las áreas protegidas más cercanas y sus 
franjas de amortiguamiento: Refugio de Vida 
Silvestre Laguna de San José, Categoría IV: Área 
de manejo de hábitats/especies protegido de 
acuerdo a la Ley 202-04 y el Decreto No. 571-09.  

--  
Alternativa 2 

Alternativa 3 
Al no construirse el proyecto, no se violaría 
ninguna ley ambiental ni de otra índole.  

-- 

Objetivos del promotor 

Alternativa  Ventajas Desventajas  

Alternativa 1 
Se cumple con todos los objetivos del promotor.  

-- 

Alternativa 2  

Alternativa 3 -- 
No se cumple con los objetivos del 
promotor.  

Fuente: Procesamiento EMPACA. 

 
La Alternativa 2 es la seleccionada por cumplir con los objetivos del promotor en cuanto a 
beneficios sociales, económicos y legales, ocasionando menor daño al medio ambiente.  
 
1.9.- Descripción de la alternativa seleccionada   
 
1.9.1.- Descripción general de la planta 
 
El proyecto consiste en la instalación y operación de una fábrica de productos de acero; 
Reciclaje de residuos metálicos ferrosos y no ferrosos, transformación y comercialización de 
acero para la producción de diversos productos a partir de tarugos de acero y bobinas 
metálicas vía proceso de enderezado y laminación en frio y caliente. Dispondrá de dos (2) 
naves con la utilidad de almacén de materia prima de productos terminados y una para el área 
de laminadora de los metales.  
 
El proyecto estará formado por las siguientes instalaciones (Anexo III: Master Plan y Figura 
1.9.1-1): 
 

• Oficinas administrativas. 

• Zona de estacionamientos. 

• Nave de producción. 

• Taller mecánico. 

• Planta de tratamiento de agua del proceso productivo. 

• Planta de Gas Natural. 

• Tanque de gasoil de respaldo. 

• Sistema contra incendios. 
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Figura 1.9.1-1. Vista del proyecto Inversiones RACSO SAS. 

 
Fuente: Inversiones RACSO SAS. 

 

1.9.3.- Descripción de la fase de construcción 
 
El proyecto requirió antes de iniciar la fase de construcción, que se ejecuten diferentes 
actividades que consisten básicamente en: 
 

✓ Elaboración de toda la documentación de proyecto a partir de los estudios realizados 
que incluye:  

✓ Memoria descriptiva del proyecto.  
✓ Memoria hidrosanitaria (Anexo IV). 
✓ Estudios Geofísicos (Anexo VI). 
✓ Estudio de suelos (Anexo VII). 
✓ Informes técnicos-legales de las parcelas del proyecto (Anexo VIII). 
✓ Mapas de curvas de nivel de las parcelas (Anexo IX). 
✓ Trámites para la obtención de la certificación de no objeción del Ayuntamiento de Boca 

Chica (Anexo X).  
✓ Elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental de acuerdo con los Términos de 

Referencia (TdR), Código 22700. 
 

1.9.4.- Acciones de la fase de construcción 
 
Durante la fase de construcción del proyecto Inversiones RACSO SAS, se ejecutarán las 
siguientes acciones.  
 

1. Instalación de las facilidades temporales de la obra. 
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✓ Emplazamiento del campamento de facilidades temporales. 
✓ Almacenamiento de materiales de construcción. 
✓ Suministro y consumo de agua. 
✓ Generación y manejo de residuales líquidos. 
✓ Suministro y consumo de energía. 
✓ Generación y manejo de residuos sólidos. 

 
2. Acondicionamiento del terreno.  

 
✓ Desmonte y nivelación de superficies. 
✓ Replanteo topográfico de los objetos de obra.  
✓ Movimiento de tierra, excavaciones y conformación de plataformas. 

 
3. Construcción de objetos de obras e instalación de sistemas. 

 
✓ Oficinas administrativas. 
✓ Estacionamientos.  
✓ Nave de producción. 
✓ Planta de tratamiento de agua. 
✓ Taller mecánico. 
✓ Planta de Gas Natural. 
✓ Tanque de gasoil. 

 
4. Construcción de la infraestructura de servicios para el funcionamiento de la planta. 

 
✓ Sistema de abastecimiento de agua. 
✓ Sistema de recolección y tratamiento de residuales líquidos. 
✓ Sistema de manejo de desechos sólidos. 
✓ Sistema de distribución de energía eléctrica. 
✓ Sistema de colecta de las aguas pluviales. 
✓ Sistema contra incendios. 
✓ Sistema vial y zonas verdes. 
✓ Sistemas de seguridad y vigilancia. 

 
5. Contratación de fuerza de trabajo temporal. 

 
1.9.5.- Descripción de las acciones de la fase de construcción  
 
1.9.5.1.- Instalación de facilidades temporales de la obra 
 
Facilidades temporales: Se instalarán contenedores para las oficinas de los contratistas y 
casetas para el comedor de obreros y dispensario médico para los trabajadores de la obra 
(Fotos 1.9.5.1-1). No se ha concebido el emplazamiento de capacidades de dormitorio debido 
a que los obreros se trasladarán diariamente hacia sus lugares de residencia.  
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Fotos 1.9.5.1-1. Tipología de contenedores habilitados y climatizados para uso como oficinas y salas de estar (archivos 

EMPACA). 

 
Almacenes para los materiales de construcción: Para los materiales de construcción que 
deben ser almacenados bajo techo, por su posible dispersión o deterioro, se emplazarán 
naves provisionales. Estos materiales serán los cementos de todos los tipos, aditivos, 
instrumentos y herramientas, planchas de acero, varillas, piezas especiales, tornillos de acero, 
además de equipos y accesorios. Los almacenes temporales podrán ser contenedores (Fotos 
1.9.5.1-2) o estarán fabricados de planchas de fibrocemento, madera, plywood, láminas de 
zinc o aluzinc, entre otros. También podrán utilizarse furgones para el almacenamiento de 
materiales en la obra. También se acondicionarán espacios abiertos para el almacenamiento 
de materiales que puedan estar a la intemperie.  
 

     
Fotos 1.9.5.1-2. Tipos de furgones almacenes de 20 y 40 pies que podrán colocarse para el resguardo de los materiales de 

construcción, ofertados por Serviport (archivos EMPACA). 

 

Área para almacenar la maquinaria de la planta: Se delimitará el área donde se colocarán los 
contenedores con la maquinaria que se instalarán en el proyecto. 
 
Habilitación de espacios para estacionamientos: Dentro de las facilidades temporales se 
acondicionarán espacios abiertos para el estacionamiento de los equipos y vehículos que 
serán utilizados durante la fase de construcción. 
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Suministro y consumo de agua: El de agua potable será suministrada en botellones de 5 
galones que se colocarán en las oficinas de los contratistas y comedor de los trabajadores, 
mientras que el abasto de agua para las labores constructivas se realizará a través de 
acueducto municipal que abastecerán tinacos. Los tinacos estarán colocados en los 
contenedores de las oficinas de los contratistas y en distintos puntos de la obra (Foto 1.9.5.1-
3).  
 

    
Foto 1.9.5.1-3. Tipología de los tinacos a emplazarse en el área de las acciones constructivas para el suministro de agua 

(archivos EMPACA). 

 
El consumo en períodos de las labores que más demandan de este recurso no excederá los 
18 m3/día. El agua la elaboración del hormigón será por cuenta de la empresa que prestará 
este servicio. 
 
Generación y manejo de residuales líquidos de las facilidades temporales: Durante el proceso 
de construcción del proyecto se colocarán baños portátiles (uno por cada 15 trabajadores) los 
cuales recibirán servicio periódicamente, que serán gestionados por una empresa acreditada 
por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. El volumen de residuales líquidos 
a generar será de 14.4 m3/día (Fotos 1.9.5.1-4).  
 

     
Fotos 1.9.5.1-4. Tipos de baños portátiles que podrán instalarse para el uso de los trabajadores del proyecto, ofertados por 

Serviport (archivos EMPACA). 
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Suministro y consumo de energía eléctrica: Para la fase de construcción también se utilizarán 
generadores de emergencia móviles sobre carretillas, para ser usados en actividades 
constructivas muy puntuales que lo requieran, además del que se instalará en las facilidades 
temporales suministradas por la distribuidora (EDE) de la zona, para suministrar electricidad a 
las oficinas de los contratistas, el consultorio médico, almacenes, comedor de trabajadores 
entre otros (Fotos 1.9.5.1-5). 
 

     
Fotos 1.9.5.1-5. Plantas eléctricas móviles en remolques, con mástil para iluminarias, que comúnmente son utilizadas para 

los trabajos constructivos (archivos EMPACA). 

 
Generación y manejo de los desechos sólidos: Durante la fase de construcción para el acopio 
de los desechos sólidos domésticos, se irán colocando tanques metálicos de 55 galones, de 
acuerdo con los sitios de concentración de trabajadores, las facilidades temporales y otros 
puntos donde se generen los desechos. El volumen estimado de desechos sólidos será de 
230 kg/día de desechos domésticos en etapas de máxima actividad. 
 

La recogida de los desechos sólidos no peligrosos será realizada utilizando camiones propios 
de la obra, para su transporte al vertedero municipal. Los desechos peligrosos serán retirados 
por una empresa acreditada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
En el caso de volúmenes considerables de escombros y materiales de construcción que se 
acumulen en el área del proyecto, los jefes de la obra coordinarán su retirada con medios 
propios o contratados para ser dispuestos en los vertederos autorizados.  
 

En el caso de los residuos peligrosos (envases de pintura, disolventes, colillas de soldadura, 
trapos impregnados de aceites, entre otros), éstos se almacenarán en recipientes 
independientes y debidamente identificados, colocándose en los sitios habilitados en la obra 
para tales fines, que serán techados y con piso impermeabilizado. Cada contratista deberá 
recoger y disponer estos desechos según lo establecido el Plan de Manejo y Adecuación 
Ambiental. Para su retiro se contratarán empresas autorizadas por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales que regularmente brindan estos servicios en el proyecto Vista 
Cana. 
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1.9.5.2.- Acondicionamiento del terreno  
 

Desbroce y nivelación de superficies: Una vez replanteado la distribución de los límites 
generales de los objetos de obra y los trazados de viales, se procederá al desbroce controlado 
de la vegetación del área. En estos trabajos se procederá con acciones que se limitarán a 
estos espacios marcados, evitando un exceso. 
 
Estos trabajos se realizarán con maquinarias debido a la necesidad de retirar la capa vegetal 
existente y las raíces de los árboles, hasta la profundidad de yacencia de las capas de 
sedimentos o rocas, a partir de las cuales se procederá con la nivelación de las bases de 
fundación. 
 
Teniendo en cuenta las características de cobertura del área del proyecto, se ha estimado que 
los desbroces no llegarán a más de 0.30 metros de espesor.  
 
A partir de estos criterios, el área con desbroces será de 59,000 m² lo cual representará un 
volumen a remover de 20,000 m3. De este volumen estimado, se separará un 20% que se 
apilará hacia un sector donde no están previstos los movimientos de tierra, con el objetivo de 
reutilizar este material en los espacios de áreas verdes y reacondicionamiento, una vez 
terminada la fase de construcción.  
 
Replanteo topográfico de los objetos de obra: Una vez terminados los trabajos de desbroce y 
recogida de los materiales, se procederá al replanteo topográfico de detalle de las áreas de 
emplazamiento de los objetos de obra y el trazado de los viales. Estos trabajos tendrán como 
base de referencia los puntos fijados en los trabajos anteriores.  
 
Debido a que los sectores de construcción estarán despejados se procederá con el marcaje 
de las áreas para los movimientos de tierra, la nivelación y el acondicionamiento de las 
superficies. Así mismo, se trazarán las nivelaciones de los viales y los puntos de corte o 
relleno. Siempre tomándose en cuenta los límites permisibles de las excavaciones y del 
laboreo de los equipos de construcción. 
 
Todo este replanteo estará avalado por los planos de diseño y dimensionamiento de obras, y 
nunca se tomarán decisiones diferentes al proyecto presentado, previa consulta con el 
personal técnico de la obra.  
 
Movimiento de tierra y excavaciones: De acuerdo con los criterios de organización de obra, 
posterior al replanteo topográfico y las comprobaciones que se derivan de estas acciones, los 
técnicos al frente del proyecto le darán continuidad a la fase constructiva. 
 
El proyecto ha sido diseñado considerando los requerimientos técnicos que exigen los 
suministradores para el montaje de los equipos de la planta.  
  
Como un primer criterio de planificación de los movimientos de tierra se ha manejado la 
compensación por volumen, de forma que las cantidades de material extraído sean utilizadas 
en rellenos y nivelaciones para los espacios internos. De esta manera se evita el uso de 
préstamos de material locales y el acarreo de materiales por viales de la zona. 
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Los movimientos de tierra y las excavaciones se realizarán dentro de los límites marcados por 
el replanteo, evitando excesos fuera de estos. Asimismo, todas estas acciones que implican 
excavaciones estarán coordinadas y responderán estrictamente a la organización de obra y 
cronogramas, para evitar que por obstaculización del espacio sea necesario expandir las 
áreas de acceso o circulación de equipos. 
 
1.9.5.3.- Diseño, construcción y distribución espacial de los objetos de obra 
 
La disposición de las instalaciones del proyecto Inversiones RACSO SAS está orientada en la 
parcela para sacar el máximo provecho de la topografía y permitir la funcionalidad adecuada 
de todos los sistemas y equipos, con un diseño básico que refleja los procesos relacionados 
con las dependencias funcionales de las distintas unidades. En la medida de lo posible, el 
diseño minimizará los requisitos de corte y relleno, y utilizará completamente los materiales 
domésticos. Esta distribución de los objetos de obra también se ha manejado como elemento 
para la potencial reducción de los niveles de ruido y las emisiones de gases, que pudieran 
influir sobre las comunidades cercanas.  
 
Las acciones que se llevarán a cabo en relación con el emplazamiento del proyecto 
Inversiones RACSO SAS se iniciará con la mejora de las vías de acceso existente, de tal 
manera que la preparación del sitio pueda comenzar a inicios de 2024.  
 
Mientras que se ejecuten, sólo los trabajos de movimiento de tierras y obras civiles, no habrá 
demanda de espacio adicional fuera del área de la planta.  
 
Los materiales y mercancías que se importan del extranjero serán entregados en el puerto de 
Caucedo o Santo Domingo. Allí, los suministros se descargarán en camiones o vehículos 
pesados de gran tamaño. El peso máximo y tamaño de las entregas serán determinados 
durante la ingeniería de detalle. Se llevará a cabo un levantamiento de la ruta óptima que se 
debe seguir desde el puerto hasta el área del proyecto, evaluando los puentes, los pasos a 
desnivel, las vías estrechas, las fuertes pendientes, etc. 
 
Un concepto de transporte detallado y logístico se desarrollará durante la ingeniería de 
detalle, en colaboración con los principales proveedores y contratistas de acarreo. 
 

A continuación, se hace la descripción de los diferentes objetos de obra y su ubicación se 
muestra en el Plano General de la Planta (Anexo III). 
 
1.9.5.3.1.- Acceso al proyecto, estacionamientos y oficinas administrativas 
 
La planta tendrá 2 entradas vehiculares, una para vehículos livianos y otra para vehículos 
pesados, bascula de camiones y edificio administrativo. 
 
La entrada de vehículos livianos solo accede al edificio administrativo y a los estacionamientos 
de vehículos.  
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El edificio administrativo tendrá una estructura de hormigón armado y block de 1,800 m2 en 
dos niveles que alojará en el primer nivel los baños de empleados, vestidores, oficina de 
ventas/logística y en el segundo nivel las oficinas administrativas, comedor de empleados y 
salas de reuniones. 
 
Los estacionamientos para empleados y visita tendrán capacidad para 72 vehículos con 2,151 
m2, con terminación en hormigón asfaltico, iluminación LED y señalizado para 
visitas/empleados. 
 
El área para vehículos pesados con acceso al área industrial contara con bascula de 
camiones de dos carriles y carril limpio (bypass) con oficina de control. 
 
Antes del acceso de camiones a las instalaciones se realizarán dos obras auxiliares en 
terminación de hormigón asfaltico con iluminación y garita techada:  
 

• Un carril paralelo a la Carretera Mella a especie de carril de frenado para que los 
camiones disminuyan su velocidad y puedan hacer giro sin interrumpir el tránsito de la 
vía. 

• Un estacionamiento de camiones exterior para zona de estadía.   
 

Ambas entradas tendrán su debida señalización exterior y paisajismo que corresponda al uso 
y el área geográfica de la zona 
 
1.9.5.3.2.- Área para almacenar el producto terminado y materia prima 
 
Esta área será a cielo abierto, donde se mejorará la calidad del suelo para soportar cargas y el 
tráfico de vehículos interno. Sera de 18,500 m2 con terminación en granzote compactado y/o 
suelo cemento. El área estará confinada con entradas múltiples usando aceras para camino 
peatonal de 3 m de ancho y contenes para canalizar las aguas pluviales de las calles internas 
de circulación. 
 
1.9.5.3.3.- Edificio de producción 
 
El edificio de producción tendrá 16,000 m2 de piso de hormigón y estructura metálica cubierto 
de planchas de Aluzinc que incluye el debido sistema para disipar el calor con cierres laterales 
dejando libre 10 pies hasta el terreno, alternando con planchas traslucidas para iluminación 
natural. 
 
La iluminación interna estará basada en lámparas LED de bajo consumo. 
 
Contiguo al edificio de producción estarán algunas cabinas eléctricas y un taller de 
maquinado, totalizando un área de 20,000 m2. 
 
El proceso de producción incluye un horno de recalentamiento alimentado con gas natural y 
una chimenea de 20 m de alto con tiro inducido para la expulsión de gases. 
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Anexo al edificio de producción existirá un patio de chatarra de 8,800 m2 donde se dispondrán 
los residuos metálicos ferrosos que se comprarán, así como los que resulten del proceso de 
producción. 
 
1.9.5.3.4.- Planta de regasificación de Gas Natural y depósito de gasoil  
 
El proyecto contara con una planta de regasificación de gas natural y un depósito de gasoil 
como combustible sustitutivo, cada uno con sus sistemas de seguridad, dique de contención 
de derrames, piso de concreto, marquesina de recepción, iluminación explosión proof, 
medición de presencia de gas, etc, debidamente cercadas y con acceso restringido 
manteniendo las separaciones del área de estadía y circulación de acuerdo con las normas 
internacionales. 
 

1.9.5.3.5.- Planta de tratamiento de aguas del proceso 
 
En el proceso productivo no habrá vertido de agua, recuperando el 100% del agua utilizada y 
reponiendo el 3% por evaporación. 
 
La planta de tratamiento de agua descrita está diseñada para tratar y enfriar el agua 
desde/hacia los productos y maquinarias. 
 
El proceso de tratamiento de aguas tiene dos circuitos Independientes uno del otro: Agua 
directas y aguas Indirectas. Ambos procesos con CERO VERTIDO. 
 

• Circuito de agua de contacto o directa. 

• Circuito de agua sin contacto o Indirecta. 
 
Este diseño y selección de equipos representa lo último en tecnología probada de tratamiento 
de agua para plantas acero. 
 
Las aguas directas enfrían las maquinarias por dentro y no tiene contacto con el producto, 
enfriándolas vía torres de enfriamiento solo reponiendo lo necesario consumido por 
evaporación de manera de mantener los sólidos disueltos bajo control y el volumen de agua 
en el sistema bajo volumen controlado. 
 
Las aguas indirectas se encargan de enfriar el producto y su contacto con las máquinas de 
proceso, se recupera vía planta de tratamiento más de 96% del volumen utilizado. 
 
En la Figura 1.9.5.3.5-1 y 1.9.5.3.5-2 se muestran los volúmenes de aguas, presiones y 
calidad de las aguas que se manejara en la planta de tratamiento. 



Código No. 22700                                                                                                              Declaración de Impacto Ambiental proyecto Inversiones RACSO SAS 

Noviembre 2023  Capítulo 1. Descripción del proyecto 

 

 
18 

 

 
Figura 1.9.5.3.5-1. Volúmenes de aguas y presiones que manejara la planta de tratamiento. 

 
 

Figura 1.9.5.3.5-2. Calidad de agua utilizada. 

 
Fuente: Inversiones RACSO SAS. 
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A continuación, se muestra en las Figuras 1.9.5.3.5-3 de la planta de tratamiento de 
procesamiento. 
 

Figuras 1.9.5.3.5-3. Planta de tratamiento de aguas de proceso. 

 

.  

Scale pit 
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Continuación Figuras 1.9.5.3.5-3. 

 
 

 
 

 

Reservoir agua decantacion y sludge 

Puente raspador de fondo  

Oil skimmer 
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Continuación Figuras 1.9.5.3.5-3. 

 
Fuente: Inversiones RACSO SAS. 

 

1.9.5.3.6.- Subestación eléctrica 
 
La subestación contará con un transformador de 10-14 MVA y estará localizado bajo la línea 
de 69 kV que pasa por el frente de toda la propiedad. Dicha subestación será diseñada y 
construida bajo los estándares de la ETED y SIE para la cual se están gestionando la 
permisologia correspondiente. 
 
La subestación tendrá un área de 800 m2 con terminación de gravilla y debidamente cercada 
en su perímetro con malla ciclónica de 6 pies. 
 

Figura 1.9.5.3.6-1. Modelo de subestación eléctrica de alta tensión. 

 
Fuente: Inversiones RACSO SAS. 

Filtro prensa  
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1.9.5.4.- Construcción de la infraestructura de servicios  
 

1.9.5.4.1.- Sistema de abastecimiento de agua  
 
El proyecto contará con dos sistemas de abastecimiento de agua potable: un sistema para el 
proceso industrial y otro para el consumo de los empleados. Ver Anexo IV: Memoria 
Hidrosanitaria. 
 
Ambos sistemas serán abastecidos del Acueducto de Boca Chica mediante una línea 
existente. La acometida de agua potable será en PVC SCH-40 de 1 1/2" (pulgadas) de 
diámetro, la cual alimentará la cisterna, de esta y mediante un sistema de presión constante, 
se abastecerá al proyecto. 
 
El sistema de abastecimiento de agua del sistema para el proceso industrial estará 
compuesto de la siguiente manera: 
 
1) Acometida de agua 1 1/2" PVC SCH-40; 
2) Un aljible con una capadidad de almacenamiento para 1,440 M3. 
3) Sistema de presión constante con 2 bombas de 25 HP + 2 variadores de frecuencia de 1 
HP. 
4) Red general de agua potable que alimenta a cada uno de los procesos industriales. 
 
El sistema de abastecimiento de agua del sistema para el consumo de los empleados 
estará compuesto como sigue: 
 
1) Acometida de agua 1 1/2" PVC SCH-40; 
2) Un aljible con una capadidad de almacenamiento para 96 M3. 
3) Sistema de presión constante con 2 bombas de 3 HP + 2 variadores de frecuencia de 3 HP. 
4) Red general de agua potable que alimenta a cada uno de los aparatos sanitarios. 
 
Los sistemas de los procesos industriales y del uso de los empleados serán totalmente 
independientes. 
 
El caudal de diseño para el sistema de los empleados será determinado en base a la 
ocupación máxima estimada y considerando la dotación requerida para este tipo de 
edificación. El caudal de diseño para el proceso industrial será el requerido por dicho proceso. 
 

Las fuentes de agua para el proyecto procederán del reservorio de agua pluvial del proyecto y 
del acueducto local de Boca Chica, con una capacidad de caudal suficiente para satisfacer la 
demanda de agua de la planta. Partiendo de que el sistema de agua de la planta es cerrado 
se estima que solo un 3% del agua utilizada tendrá que ser repuesta por evaporación (Ver 
epígrafe 1.9.5.3.5.- Planta de tratamiento de aguas del proceso).  
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1.9.5.4.2.- Sistema de recolección y tratamiento de residuales líquidos 
 

En la Planta, se construirá un sistema de tratamiento para las aguas industriales provenientes 
del proceso de enfriamiento del acero que contengan residuos (Ver epígrafe 1.9.5.3.5.- Planta 
de tratamiento de aguas del proceso).  
 

Las aguas residuales provenientes de los baños y cocina se tratarán en un tanque séptico 
(Figura 1.9.5.4.2-1) que se ha calculado considerando: 
 

• Los residuos medios generados por cada persona, incluyendo el comedor y la 
preparación de alimentos, se ha estimado que son de 25 a 40 gal/día 

• El número planificado de personas = 200. 

• Las aguas residuales promedios que serán generadas será de 25 gal/persona. 
 
Las dimensiones del tanque se describen a continuación.  
 

• El tanque se instalará de acuerdo con los códigos de Ingeniería Civil Dominicana. 

• El tanque se colocará a 1,5-1,8 metros desde el nivel del suelo.  

• Período de detención en tanque séptico = 3 días.  

• Volumen total de tanque séptico requerido = 35,625 m3 

• Profundidad de séptico = 1,8 m 

• Área total del tanque séptico = 19,79 m2 

• Longitud: relación de anchura del tanque séptico = 4:1 

• Longitud del tanque séptico = 15.83 m 

• Ancho del tanque séptico = 1.25 m 
 

Figura 1.9.5.4.2-1. Esquema propuesto del diseño de tanque séptico para el proyecto. 

 
Fuente: Archivos EMPACA. 
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1.9.5.4.3.- Sistema de manejo de desechos sólidos  
 
Manejo de desechos proveniente del proceso industrial: Los desechos sólidos provenientes 
del proceso industrial, como la cascarilla y chatarra metálica serán almacenados para su 
exportación a fábricas de cemento. 
 

1.9.5.4.4.- Sistema de distribución de energía eléctrica 
 

La energía eléctrica que consumirá la planta en operación será suministrada por EDEESTE. El 
sistema de distribución de energía será soterrado. Para caso de emergencias y paros de la 
planta por mantenimiento o roturas se instalará un generador de emergencia solo para 
servicios básicos con capacidad para 500 kW con un tanque de combustible con una 
capacidad de 6 horas de funcionamiento. Dicho tanque estará contenido en una berma de 
contención con un 110% de volumen del tanque de combustible instalado. 
 

1.9.5.4.5.- Sistema de colecta de las aguas pluviales 
 
Las aguas pluviales de los techos y parqueos serán recogidas en tuberías PVC SDR-41 en los 
diámetros especificados en los planos correspondientes. Todas las aguas de la red pluvial 
será dirijida hacía el reservorio para su posterior reutilización en el proceso industrial. Los 
elementos de captación de aguas pluviales serán rejillas, sumideros e imbornales. Ver Anexo 
IV: Memoria Hidrosanitaria. 
 
1.9.5.4.6.- Sistema contra incendios 
 
En las naves industriales y edificaciones será instalado un sistema contra incendios, el cual 
estará alimentado por el agua del reservoir de las aguas pluviales del proyecto, que incluirá:  
 

• Sistema de detección y alarma de incendios, (Fotos 1.9.5.4.6-1 y 1.9.5.4.6-2). 
 

 
Foto 1.9.5.4.6-1. Vista de detector de humo (archivos EMPACA).  
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Foto 1.9.5.4.6-2. Vista de pulsador de alarma (archivos EMPACA).  

 

• Extintores de diferente capacidad, (Foto 1.9.5.4.6-3). 
 

 
Foto 1.9.5.4.6-3. Vista de extintores contra incendios (archivos EMPACA).  

 

• Mangueras contra incendio, (Fotos 1.9.5.4.6-4).  
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Fotos 1.9.5.4.6-4. Vistas de mangueras contra incendios (archivos EMPACA).  

 

• Hidrante, (Foto 1.9.5.4.6-5).  
 

 
Foto 1.9.5.4.6-5. Vista de hidrante (archivos EMPACA).  

 

1.9.5.4.7.- Sistema vial y zonas verdes 
 

Las calles de circulación interna tendrán una longitud de 1,700 m lineales y serán de hormigón 
hidráulico y tendrán sus respectivas especificaciones para recolectar las aguas y llevarlas al 
reservoir diseñado donde posteriormente serán usadas en el proceso productivo.  
 

En diferentes áreas de proyecto se establecerán zonas verdes donde serán plantadas 
especies autóctonas del país. 
 

1.9.5.4.8.- Sistemas de seguridad y vigilancia 
 

Durante la fase de ejecución de la obra se incluyen dos garitas de control de accesos con 
barrera y personal 24 horas. En el perímetro  
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Este sistema de seguridad perimetral estará formado por los siguientes elementos clave: 
 

• Todo el sitio estará encerrado con una valla de eslabones de cadena galvanizada. La 
valla se montará en un bordillo perimetral de emplazamiento concreto que se extenderá 
20 cm por encima de la rasante. La valla será de 2,0 metros de altura hasta un soporte 
de alambre de púas angular que se extienda lo suficientemente lejos como para 
permitir un mínimo de 4 hebras de alambre de púas. 

 

• Dentro de la zona vallada, la línea de alta tensión estará limitada por una valla de 
eslabones galvanizados de 2,5 metros de altura, considerando la franja de servidumbre 
de 15 m a ambos lados de la línea. 

 

• Garitas de dimensiones más pequeñas que las del control de acceso, en todo el 
perímetro de la planta para resguardo de los guardias de seguridad. 

 

• Vial por dentro de la valla para recorridos de vehículos de vigilancia del perímetro. 
 

• Sistema de CCTV: Este sistema consiste en instalar un conjunto de cámaras día/noche 
(térmicas) los cuales gracias a sus presets se posicionarán en aquellas zonas donde se 
detecte las intrusiones. Serán capaces además de detectar por si mismos intrusiones 
gracias a su sistema de comparación de imágenes. Las cámaras se instalarán como 
máximo cada 200-250 metros por la parte interior del vallado, y siempre de forma que 
una cámara visualice la siguiente hasta cerrar el anillo. 

 

• No se ha considerado necesario la instalación de sistema de alumbrado perimetral. La 
introducción de este tipo de sistema supone una pérdida de espacio disponible 
teniendo en cuenta las sombras que producen los postes donde se ubican los focos. 

 

1.9.5.5.- Contratación de la fuerza de trabajo temporal 
 

La fuerza de trabajo temporal para la fase de construcción del proyecto estará en el orden de 
los 800 trabajadores, de acuerdo con las diferentes etapas constructivas y de montaje del 
equipamiento. 
 
Las acciones para desarrollarse abarcan la selección, reclutamiento, contratación y liquidación 
del personal. 
 
1.9.5.6.- Cronograma y costos 
 
El proyecto se construirá aproximadamente en 18 meses, (ver Tabla 1.9.5.6-1). El proyecto 
tendrá una inversión total de USD$ 42,016,497.74. 
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Tabla 1.9.5.6-1. Cronograma del proyecto. 

Descripción de actividades 
Mes 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Instalación de las facilidades temporales.  

Emplazamiento del campamento de 
facilidades temporales. 

            
      

Almacenamiento de materiales de 
construcción. 

            
      

Suministro y consumo de agua.                   

Generación y manejo de residuales líquidos.                   

Suministro y consumo de energía.                   

Generación y manejo de residuos sólidos.                   

Acondicionamiento del terreno.  

Desmonte y nivelación de superficies.                   

Replanteo topográfico de los objetos de obra.                   

Movimiento de tierra para construir las 
edificaciones. 

            
      

Construcción de los objetos de obra  

Oficinas administrativas.                   

Estacionamientos.                    

Nave de producción.                   

Planta de tratamiento de agua.                   

Taller mecánico.                   

Planta de Gas Natural.                   

Tanque de gasoil.                   

Construcción de infraestructura de 
servicios. 

 

Sistema de abastecimiento de agua.                   

Sistema de tratamiento de aguas residuales.                   

Sistema de manejo de desechos sólidos.                   

Sistema de distribución de energía eléctrica.                   

Sistema de colecta de las aguas pluviales.                   

Sistema contra incendios.                   

Sistema vial y zonas verdes.                   

Sistemas de seguridad y vigilancia.                   

Contratación de la fuerza de trabajo 
temporal. 

 

Selección el personal.                    

Reclutamiento.                    

Contratación.                   

Liquidación del personal.                   
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Fuente: Inversiones RACSO SAS/EMPACA. 

 
1.10.- Acciones de la fase de operación  
 

Las acciones que se realizarán en el proyecto Inversiones RACSO SAS durante la fase de 
operación son las siguientes:  

 

• Puesta en marcha de la planta. 

• Operación de la planta. 

• Almacenamiento de combustibles (GN y Gasoil). 

• Traslado, descarga, clasificación y almacenamiento de residuos sólidos urbanos (RDF). 

• Mantenimiento de la maquinaria de la planta. 

• Mantenimiento de las instalaciones de la planta. 

• Generación y manejo de los residuos sólidos industriales y domésticos. 

• Generación y manejo de residuos oleosos. 

• Consumo y tratamiento del agua para uso industrial y domésticos. 

• Generación y tratamiento de los residuales líquidos domésticos. 

• Consumo de productos químicos. 

• Control de vectores. 

• Sistema de vigilancia. 

• Contratación de fuerza de trabajo permanente. 
 
1.10.1.- Puesta en marcha de la planta 
 
Una vez realizados los montajes se procederá a efectuar las pruebas a cada sistema en 
particular y al conjunto de la planta a fin de efectuar las recepciones y certificar los parámetros 
garantizados de los equipos y de la planta. Dichas pruebas comprenden, entre otras, las 
siguientes de mayor relevancia: 
 

• Pruebas hidráulicas de los circuitos mecánicos y estanques. 

• Pruebas de fase y aislación de los equipos eléctricos. 

• Energización de la subestación. 

• Energización de los equipos en particular y de funcionamiento individual. 

• Pruebas del sistema de enfriamiento. 

• Pruebas del sistema de transferencia de combustible.  

• Primer encendido de las unidades de producción.  

• Pruebas de aceptación (Pruebas de eficiencia) 
 
1.10.2.- Operación de la planta  
 

En la Figura 1.10.2-1 se presenta el diagrama esquematizado del proceso de fabricación y en 
la Figura 1.10.2-2 un diagrama gráfico de dicho proceso. 
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Figura 1.10.2-1. Diagrama del proceso de producción de la planta. 
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Continuación Figura 1.10.2-1. 

 
Fuente: Inversiones RACSO SAS. 



Código No. 22700                                                                                                              Declaración de Impacto Ambiental proyecto Inversiones RACSO SAS 

Noviembre 2023  Capítulo 1. Descripción del proyecto 

 

 
32 

 

 
Figura 1.10.2-2. Diagrama gráfico del proceso de producción de la planta. 

 

Fuente: Inversiones RACSO SAS. 
 

1.10.3.- Almacenamiento de combustibles (Gas Natural y gasoil) 
 
El proyecto contara con una planta de regasificación de gas natural y un depósito de gasoil 
como combustible sustitutivo, para almacenar dichos combustibles, cada uno con sus 
sistemas de seguridad, dique de contención de derrames, piso de concreto, marquesina de 
recepción, iluminación explosión proof, medición de presencia de gas, etc, debidamente 
cercadas y con acceso restringido manteniendo las separaciones del área de estadía y 
circulación de acuerdo con las normas internacionales. 
 

1.10.4.- Mantenimiento de la maquinaria de la planta 
 
Se producirá un plan de operaciones y mantenimiento específico de la instalación que incluye 
los siguientes elementos: 
 

• Horario operativo de la instalación: días de la semana, horas de cada día y días 
feriados. 

• Plan de capacitación de personal: enumera las tareas por puesto, niveles de personal 
mínimo y horarios de trabajo típicos. 
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• Métodos de operación para cada componente de la instalación, incluyendo 
procedimientos de pesaje, piso de vuelco y operaciones de almacenamiento, y limpieza 
en el sitio. 

• Gestión de la calidad del producto, incluyendo estándares. 

• Descripción de los procedimientos de mantenimiento para cada componente, 
incluyendo el edificio, el equipo, los vehículos y los servicios públicos. 

• Entrenamiento de personal. 

• Disposiciones sanitarias y de seguridad. 

• Procedimientos de mantenimiento de registros. 

• Planes de contingencia en caso de fallo del equipo. 

• Procedimientos de emergencias 
 
El equipo de la planta de producción requiere un mantenimiento regular. El diseño de la planta 
debe facilitar el acceso a todas las partes de la línea de producción. Dependiendo del tamaño 
de la planta, esto puede incluir el uso de plataformas transportadoras que brindan acceso a 
partes elevadas de la línea de clasificación o grúas instaladas permanentemente para retirar / 
mover la maquinaria. 
 
El mantenimiento debe planificarse para permitir una operación eficiente, es decir, para 
gestionar paradas imprevistas o requisitos de mantenimiento a la planta de tratamiento de 
residuales líquidos, tanque séptico, entre otros. 
 

1.10.5.- Mantenimiento de las instalaciones de la planta 

 
El mantenimiento de la nave industrial es simple y consistirá en limpieza, sustitución de 
paneles metálicos deteriorados, pintura periódica de estructura de acero, entre otras. 
 
También se le dará mantenimiento a las áreas verdes y la infraestructura de servicios. 
 
1.10.6.- Generación y manejo de los residuos sólidos  
 

Manejo de los residuos sólidos no peligrosos generados en oficinas administrativas, baños, 
centro de visitantes y comedor: En este tipo de desecho están considerados los residuos 
domésticos que puedan generar los trabajadores, (papel envases plásticos, de vidrio y 
metálicos, restos de comida, entre otros), que se calcula que serán de 120 kg/día.  
 
Este tipo de residuo será recopilado en zafacones con fundas plásticas que serán colocados 
en las áreas donde los mismos se generarán.  
 
La recogida de los zafacones se realizará diariamente, y se trasladarán al área de 
almacenamiento temporal existente en la planta.  
 
Estos residuos serán recogidos por el sistema de recogida del Ayuntamiento local.  
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Desechos peligrosos generados en talleres y procedente de mantenimientos de la planta 
física: Los desechos peligrosos a generar en las instalaciones de la planta pueden incluir: 
filtros de aceite, trapos impregnados de aceite, baterías, pilas, lámparas fluorescentes, 
bombillos, envases de pintura y disolventes, entre otros.  
 

Estos desechos se almacenarán en contenedores independientes e identificados dentro de las 
naves industriales hasta su retirada por una empresa acreditada por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Manejo de desechos proveniente del proceso industrial: Los desechos sólidos provenientes 
del proceso industrial, como la cascarilla, serán almacenados para su exportación a fábricas 
de cemento. La chatarra metálica será exportada en contenedores según las normas 
internacionales  
 
1.10.7.- Generación y manejo de residuos oleosos 
 

En las instalaciones de la planta se generarán residuos oleosos y aguas aceitosas (sludge) 
producto de las operaciones y mantenimiento de las unidades de producción y otros equipos. 
Dichas aguas aceitosas serán tratadas en la planta de tratamiento y recirculadas en el circuito 
cerrado. 
 
Los aceites usados y aguas aceitosas serán retirados periódicamente por una empresa 
acreditada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su disposición 
final.  
  
1.10.8.- Consumo y tratamiento del agua para uso industrial y domésticos 
 
Partiendo de que el sistema de agua de la planta es cerrado se estima que solo un 3% del 
agua utilizada tendrá que ser repuesta por evaporación (Ver epígrafe 1.9.5.3.5.- Planta de 
tratamiento de aguas del proceso).  
El consumo estimado de agua en el proyecto Inversiones RACSO SAS, para el proceso 
industrial será de 30 m3/hr.  
  
El agua provendrá del acueducto de Boca Chica (sistema redundante de pozo subterráneos) y 
del reservorio de aguas pluviales que posteriormente pasarán a un proceso de tratamiento 
para ser utilizada en el proceso productivo.  
El consumo de agua en baños de oficinas administrativas, centros de control y visitantes, 
dispensario médico y vestidores; cocina y limpieza será de 0.25 m3/día. 
 
Para consumo de los trabajadores se comprarán botellones a suplidores de la zona. 
 
Descripción del proceso de tratamiento de agua para uso industrial: 
 
El agua del tren de laminación llega a su respectivo scale pit de planta de tratamiento de agua 
por gravedad a través del canal abierto de recolección o línea de retorno. 
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En el scale pit, las escamas o cascarilla más gruesas serán eliminadas por medios de un cubo 
sumergible con polipasto automático y operativo via automación x 24 hrs corridas, colocando 
las escamas o cascarilla en un contenedor especial para futura disposición final, (fábricas de 
cemento/ endurecedor) 
 
Desde el scale pit, se bombeará el agua clarificada, por medio de bombas sumergibles 
directamente al dual reservoir de decantación, donde las escamas medias y finas se separan, 
así como otros aceites y grasas (Figura 1.10.8-1). 
 

Figura 1.10.8-1. Ciclo de la planta de tratamiento. 

 
Fuente: Inversiones RACSO SAS. 

 

El agua clara se recoge en un reservoir y luego se bombea a la estación de filtración. 
Entonces el agua filtrada llegará a las torres de refrigeración y, una vez enfriadas, se limpiará 
el agua recogida en el depósito inferior de la torre desde donde es bombeado al proceso de 
nuevo. 
 
El lodo se tratará en un espesante y enviado automáticamente al filtro de la placa de prensa 
para Desecación. Las tortas fruto de filtro prensa se depositan en contenedor especial para 
juntar con escamas o cascarilla recogida al inicio del proceso. 
 
La dosificación de acondicionadores adecuados para circuito directo se realiza en esta etapa. 
 
La dosificación química será vía con uno de los proveedores locales de productos químicos 
como por ejemplo NALCO CHEMICALS o ECOLAB (Figura 1.10.8-2 y Anexo XI: Manejo de 
productos químicos). 
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Figura 1.10.8-2. Esquema del tratamiento de productos químicos. 

 
Fuente: NALCO CHEMICALS o ECOLAB. 

 
El mejor programa de acondicionamiento para garantizar las propiedades del agua sin ningún 
problema de incrustaciones o corrosión en la maquinaria y circuitos utiliza entre otros: 
estabilizadores de PH, biodispersantes, bioxida, floculantes, inhibidores de corrosión, 
coagulantes. 
 
Son sistemas automatizados de dosificación de garantizan la calidad del agua a recircular 
100%, 24 hrs del día 
 
1.10.9.- Generación y tratamiento de los residuales líquidos  
 
En las instalaciones del proyecto Inversiones RACSO SAS, se generarán residuales líquidos 
domésticos.  
 
Manejo de aguas residuales domésticas: Las aguas residuales domésticas serán tratadas en 
un tanque séptico, antes de ser infiltradas al subsuelo, mediante pozos filtrantes.  
 
La generación estimada de aguas residuales domésticas será de 0.19 m3/día. 
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